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— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada unb dej ellos ge 
judiciales o administrativa®

Art. 49'
distribuirá gratuitamente entre les miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas j

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908)

TARIFAS GENERALES

Decreto N<? 1 L192 de abril 16 de 1946.
Art 19 — Derogar a partir de la fecha el Decreto i 

N9 4034 de] 31 de julio de Í944. , ’

Art. 99 _ SUSCRIPCIONES: FL BOLETIN OFICIAL - 
se envía directamente por correo a-cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. i 0; —- Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente él I9 del mes siguiente al pago de la sus
cepción. • '

Art. I i9 — Las suscripciones debegj recovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

y 2'9 categoría gozarán de una bonificación del 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente’

Decreto N9 3287 de enero £

Art. 19 — Déjase sin afecto 
fecha 6 de setiembre de 1951,

Art. 29 —- Fíjase para el BOj

30 y 50

de 1953.
el decreto N9 8210s

>LETIN OFI<
rifas siguientes a regir con anterioridad al día 
del presente año. . .

VENTA DE EJEMPLARES 
del mes . . ;

de

CIAL, las ta-.
I9 de enero

Art. 14“ — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquic-r error en que. se hubiere incurrido. 
Posteriormente nó se admitirán reclamos. ' .

Art. 1 79 —=- Los balances de las Municipalidades de la.

Número del día y atrasado dentro
Número atrasado de más de 1 mesi hasta l añe
Número atrasado de más de. 1 ¡año ......

SUSCRIPCIONES
‘Suscripción mensual ........... . . ..... . 

trimestral .  ........
semestral .... . . , ..........
anual. . v

0.40
1 .00
2 00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro,

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M¡N. (> 2.50)
Los balances de. las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL 

siguiente derecho adicional fijo: '
19) Si ocupa menos de página \ . ..........................
29) De más de % y hasta página
39) De más de Y¿ y hasta l página 4 *

D,s más de i página se cobrará en la proporción correspondiente.

I 7.50
15.00
30.-00
60.00

se [cobrará DQS

pagarán además de la tarifa, el

$ 14.00
65 24.00 ?.
$ .40.00

•isi
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3n las a término que

PUBLICACIONES A TERMINC
tengan que insertarse por dos (2) o más días, regir© fe sgufente ta?

Texto no mayor de 12 centímetros 5 300 palabras:

Sucesorios o testamentarios e
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento
Remates de-inmuebles.e 
Remates de vehículos, maquinarias, ganados.

• Remates' de muebles y útiles de trabajo . , 
. Otros .edictos judiciales’ ............

. -Edictos de minas . .. ..... , ........ . . ,
I Jcitaeihnés. ...... . ,
Contrato® de sociedades . \ . ...

Rfd anees'
Otros aviaos , . .

Hasta
[0- días

Exce
dente

Hasta
2 0 días

Exce*
- dente

Hasta
30 dte

•s $ $ $ - $ ..
10.— 2-  (jni. 40.“™. 3— cm; 60—
40.— 3.-— cm. 80— . 6..™ cm. 120.— 8.—~ cm
50.— 2 • cm. 90—- 7— cm. 420— 8.~ C.fTí
40.— 3.-—• cm. ____ 6— cm. 100— • 7.-— cm.
30— 2.— cm. 5 0.;-^- 4-..—- cm. - 70— 6.~ . cm.
40— 3.— cm. j 70— b.-— . cm. 100— 7.—-- cm-
so -6.—

120—so—
6Q—

- cm.
. 0.20 Ja 
palabra

~. 90._ _
1-20.—-

•7.^ «cm.-
4135 k‘
palabra

8—.

60— 5.— cm. 100— 8— cm. 14®.— 10.—-
40.'— • 3.~- cm. 80— 6.— cm. 120— 8.—■ cm

-gal «obx» MARCA? . DE JABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N
¿aciones;, notificaciones; 'substituciones y renuncias de un»'

Cada .publicación par e!\ término de
ÍS 40.-—) en los siguientes casos: solicitudes de Registro» Mil)
marea..- 'Además se cobrará una-tarifa sup’.ementana de S 2.00 por centímetro y por columna.

lÁftl.NÁS

M.

i»

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
de Econ. ¡N9 6250 del 31| 7 |53 — Prorroga .un 

— Prorroga 
— Prorroga 

Prorroga
•— Prorroga

.6251 "
6252 "
6253 '
6254 "
6255 “
6256 
¡6257 "
6258 "
6259 “
6260 ./?
6261 . "
16262 *"
6263 "
6264 "

6265 " 
[6266 "
6267 "
6268
626.9 "

¡6270
6271

Á. S. " 6272

concesión de agua en Puerta-La Paya, Dpto. |de Cadíi. 
concesión de agua
concesión de agua en R. de Lémia. .
concesión de agua ”
concesión . de agua en Betania Dipto. de 'G¡c¿. Güemes.

a
una
una
una
una

— Aprueba resolución acordando una Pensión a la señora Carmen- Burgos de Encinas é hijos.

en La Caldera. ..

en R. de la Frontera.

precio de venta de1 teche.— Fija nuevo
— Aprueba resolución acordando jubilación al .señan Rafael Rodríguez'. .. ..•

-■—Dispone devolución de Depósito de garantía a ia firma Ecorm S. R. L. ..
s— Liquida toncos q Dirección de Rentas. ___•............ .. • ------------- ------
— Liquida fondos a Dirección'de Rentas. ..i . .. ■-.
— Liquida foñG .os a Dirección de Rentas. . -. • •.............
— Aprueba resolución acordando un subsidio-al señor, Luis Armandb Zábaleta.
— Liquida fond
— Aprueba resolución acordando jubilación a la señora Angela del Rosario Martínez de De la ’

Silva. ... 7....... ^ .... ' - „ , a ..

los a Dirección General de Inmuebles. .

2554

2555

2556

•' 255.7

2554.
al 2555 ■

2555
2555
2555 .

al 2556
2556.
2556

al.2557
'2557
2557

-2557 -
’ 2557

al 2557

• ¿2558

— Aprüeba resolución acordando, jubilación al señor Manuel. Diógenes Colque. ,
-— Prorroga une: concesión de agua pública eñ'la finca Capiazutti eñ Aguaray. ...v...-«....
— Transfiere una partida dé gastos. ......................................... ........... ......... .1..___ . ......••
— Aprueba resolución acorchando jubilación al señor Abel Sebastian Caidozo. /.................
— Reconoce- pagos realizados- por la Dirección já© lc(. Escuela Agrícola de Cafayate y reconoce

un crédito.
— Aprueba resolución acordando Jubilación al señor Julio César Lúzalo. ....................
—- Aprueba certificado final Obra Camino Carrillos R. de Lerma. ...................................

— Concede licencia al'profesor de Farmacología y Terapéutica de la Escuela de Auxiliares
Sanitarios.

11 ,l Gob. " 6273
° " 6274 ” 4| 8153

EDICTOS CITATORIOS; ?

W 9620 — ReCon.. s|p. Juan Salís.
N?
J\T° 9603. — Recon. s]p. Mariano Sivila. •..
N° 9587 — Recono. s|p. Bernardo Cárdenas.

-Pone en posesión del mando gubernativo al señor ViCe Gobernador.. . 
- Nombra y traslada personal dé Policía. .. ........... .................

-9621Recon. s|p. Juan Carlos Uriburu. .

9615 — récon. s]p. Anatilde del Socorro, y Germán Ruiz... .

2558

2558
_ ■ 2558' 
al 2559
; 2559

- . ■ 2559
2559

25.59 al 2560 ,

•2560

2560 /
•3560

: 2560
2560

. 2560
2560
2560
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N<? 9586 — Recon. s|p. Bernardo Cárdenas. ...........
N® 9579 — recon. s|p. Nélida Espelta de CasabeUa. ..
N° S569 — reconoc. s|p. Juan y José Francisco Zamora,

©

-USITÁCIONES PUBLICAS*
N° 9648 — Dire.c. Gral. Jie Fabcic. Militares, licitación N° 520|53.t.......................... ..
N° 9632  M. d!e Industria y Comercio de la Nación licitación N® 68. . * •............
N° 9626 — Del M. de O. Públicas dfe la Nación para provisión de madera dura. .

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS

Manuel Nicandro Campos. ....... 
Cecilia Toledo Vda. de Herrera. « 
Clara Pérez de Barroso. ....... • •. 
Nemecia Carmen Arteaga de Azan. 
Lindaura Barrios de Monasterio. ..

N? 9644 — De
N® 9641 — De
N9 .9640 — De
JP 9634 — De
N° S831 — De

N° ■9624 — De
N? Wíl — De
N® 9594 — De
N9 9588 — De
N® 9585 — De
N® 9584 — De
N<? ■9582 — De

— De
— De
— De
— De

— De
— De
— De
— De
— De

Delgado» .......... ..........................................
Jurado........................ ........ . ..... .

Cebolla- & Lóp ............. ....
Burgos y Donata Aramayc de Burgos.

Epifanio Alvarez ó Alvares ..
María Giacosa de-Tórrez.
José Solis Pizarra.......................
Pedro Cafoni. ............................
José Luis Agapito Rafin............
Pedro Alcántara Aramayo. • • 
Dámaso 
Esteban 
Epigeni 
Dionisio
Mariano Cárdenas y Flornda Mamaní de Cárdena, 
Julio Rodríguez González, ..  .............• •
Lino Lanuza. ........................ . ............... < ..........
Kana Asato de Higa ó Kana Higa......................
Erich Wálter Kayssner ........................... ..
Tránsito Romero de Ahumada. ...
María Echazú de Ayarde. ................... « t
Alberto Horteloub.............................  ......
Carlos Cabirol.......... . ...................   *
-Cleme-nting Rojas de - Qu-ibar.
Rosario - Ceballos de Torino. .....

9562 — De
9558
9555
9554
'9533
9542 — De
9534 — De
.9533
'9531
9527
9526

¿9521
9518 — De . Abrcdiam Mgsri. ■ -. • .. - •. •........»* * •.................
8517 -— De, Juan Angel-RaOedo y < Francisca Parías de -Race do. 
-9511 
9484 
9491
94’90 — D& José Jurado y Milagro 'ArañCibía de Jurado,

— De . Jesús ,Espinosa y-Andrea Vera de Espinosa,
— Testamentario de Carmen »Castillo de -Moreno.,
— De Eduardo Acuña. .............. . . ...  ....................

N® 9567 - T
N9 79563 — De
N®
N<?
N®
N®
N®-
N®
N<?
N®
N°
N<?
K9
N°
N<?
N®

•W
N<?
N<?
N9
N$ ,94-88 De dQn Desiderio ■ Ara-nda..................
N<? 9487 — De. don JuanSegura. ....... .. . .
N$ -9485 —. de Claudio <= Ger.ena ó -Gorena Jerez.

: POSESION TREINTAÑAL:
- Deducida jpor; Pedro -Jésé 'Tex.ta.................
- Deducida por Fermín Vázquez.
- Deducida por Vaoy Benjamín Isasmendi. 
-■ Deducida ypor kdJéfec Buesjá de lbarrá.
- Deducida por'Mdríá 'MeYce'dés Vázquez; oi 
-~bédúcidd por Rtqjeftb Wíéla.

-N°: -9609
N® 9546

9512
9476

?Ñ° 9475
Ñ® 9i®8

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N° 9639 — S|p. Elena-Mec'le. y D. José Elias Mede..............'....
N° 9561 — SohcitaCfa por Pedro S. Pale-rmo. ..................

REMATES JUDICIALES
Ñ9 .9645 — Por .Martín Léguizamón. ............................................... . . , . . . . , . , a , , # „
Ñ® 9642 — Por.José Alberto Cornejo......................... ............................ ..
Ñ® 9638 — Por Martín Léguizamón. a , „ . . „ r o , , „ e .
Ñ‘° -9637 —' Por .Martín ’ Léguizamón. ...... ............... ............... .

-Ñ9 9636 —Por Martín Léguizamón. ...........................................  6 e B c , „ » , o . e o * * a . ,
Ñ9 9607 — Por Martín Léguizamón. .............. ...............  B . 0
Ñ9 9600 —- Por José Alberto Cornejo. ................................   t b a .
Ñ° ¿9593 — Por -Salvador R. Sosa. ..........................
N9 9566 — Por JÓrcie Raúl Decavi, ......................  '
N° 9564’ — Por Mario Eigueroa Echazú. ..................... .
N9 9524 — Por Gustavo Bollinger.......... ...... ................ ..........   e a e ,
Ñ® 9515 — Por SalvadJor R. Sosa.........................................................• • a a í « ■* o s s g e c e* a o tf 9 e e e

iRAeiÑÁS

¡j. 2560
2560 al 2561

1561

£561
2561
2561

2561
2561
2561 
.2561
2561

2561
2561
2561
2561
.2561
2561
2561
2561
2561
2562
2562
2562
2562
2562 ■ ■

j 2562
2562
2562
2562
2562
2562

. -2562
2562
2562
2562
2562
2562

• 2.562
2562
2562'
2562 :

.2562 ;al ;2563
2563
W63
-2563 
.2563
2563

-2563
Í2563

2563
2563. a.1.2564

.2564
2564 ■
2564
2564 ¡

■ 256.4'-
■ 2564
2564 ■
2564 s
2564
2564
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-■ DECRETOS DEL-PODER - -
; ' ' EJECUTIVO -

DECRETO N9 6250—E.
SALTA, Julio 31 de 1953. . ' -
■Expediente N°885—G—1953.
VISTO. esté;- expediente ’ en el que la señora

Catalina Funes de Guitián solicita el reconocí-- 
■ menta de una concesión d'e: agua pública para 
- irrigar su • propiedad! denominada “Santa Cruz", 
catastro N° 187, ubicada en Puerta La Paya, 
Departamento de Cachi/ con una superficie He' 
7 Has. 5.090 m2. bajo riego; y . .

CONSIDERANDO: .

Que por Resolución N° 294 dictada en fecha 
de. julio del año en cutesó, por el FL Consejo 

de Administración - General de Aguas- de Salta, 
se propone aT Poder Ejecutivo el otorgamiento 
solicitado, por haberse (Jado cumplimiento a to- 
dos los requisitos establecidos por el Código de 
Aguas de la Provincia;

íPor ello,, atento a lo .dictaminado por el 
-ñor Fiscal de Estado a fe. .51 -y en uso de la . 
facultad conferida por el artículo 355 del Códi
go de Aguas;

-JE1 Gobernador de la Prpyineíg
- •DECRETA:-

Art. Io — -Otorgase una Concesión de agua 
■pública al inmueble denominado "SANTA CRUZ"" 
catastro N° 187,‘ ubicado- en Puerta La Paya, de-. 
patikmiento.de Cachi, dé propiedad de la seño 
<a CATALINA FUNES DE GUITIAN, para. irrr 
gar con un Caudal de ¿tres litros, noventa y 
cuatro centilitros' por segundo, a derivar del Rio

Calchaquí, por las acequias denominafdas 'Tu-'* 
n.es'-, "El SauCe", "San. José", con carácter-per 
manente y a perpetuidad, para riego dé una su 

/perficie. de siete hectáreas, cinco mil metros cua 
diados. En época de estiaje, la propiedad d’e 
referencia tendrá derecho a un turno dé trein 
ta y seis horas éajd-a catorce días por la ace
quio: "Funes" de cuarenta y ocho horas cada 

'doce días por la acequia ’'.EL Saüée", y d’e no 
venta y sefe horas cada quince días por la a- 
cequia "San Jo^é". ' . .

Art. 29 — Déjase establecido qué por no te- 
“nerse los aforos .definitivos-, del río a que se re 
fiere la concesión reconocida en el presénte de 
creto, la cantidad! Concedida" queda bujeta a la. 
efectividad de caudales dél río ’ en las’ distim 
tas épocas, del año, déjando a salvo por lo 
tanto, la responsabilidad legal y? técnica délas, 
autoridadles’ correspondientes de la Provincia, que . 
oportunamente _ determinarán . para cada . época 
los caudales definitivos en-virtud de las faculta 
des que confiere el Cóldigo de Aguas.

Art. 3o — La concesión- reconocida en el pre 
sen-te* decreto, e¡s con las reservas 'establecidas- 
en los artículos 17 y 232 del Código de Aguas.

-Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, insértese
¿en él Registro Oficial y archívese. . ' ~

- . ^RICARDO J. DURAND ■
' ■ ? Nicolás VicpLyGimena

Es copia: -i . - -
. : Félix.. Aiossó Herrero .

Oficial Mayor de Economía, E. y O. "Públicas

DECRETO N° 6251—E
SALTA,'Julio 31 de 1953 
Expediente N<? 2568¡M|1953. -
VISTO éste expediente en el que la señora

- ■ - ' Q

Laura Ara-pz de Murua, solicita el ¿reconocimien 
to de una concesión de agua pública para irri 
gar el inmueble de su propiedad,, -sin nombré, 

- catastro N9 53, ubicado en la Caldera, . Departa 
mentó del mismo nombre, con una superfíci® 
bajo riego de 6.787 m2.; y

CONSIDERANDO:

Que por’ Resolución N° 313 de fecha 6 de ju 
lio del año -en curso, -ol’ H. , Consejo rde Admi-4 . 
nistración Generad ¡dé Aguas dfo Salta, propone 
cd Poder Ejecutivo él otorgamiento solicitado, 
por haberse [dado cumplimiento á todos los re
quisitos establecidos por el Código de Aguas de 
la Provincia. . ~ -

Por ello, atento! á lo dictaminado por el-señor 
Fiscal de Estado a fe. 26 y en uso de' la feu 
cuitad conferida por ©1 artículo 355 del Código > 
dé Aguas.

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A : . -

Á-rL- Io — Otorgase una concesión dé agua 
pública al inmueble sin nombré, catastro 53, 
ubicado en- -la Gallera Departamento deh mismo 
.nombré, de propiedíad dé la - señora LAU0A A-5 
RAOZ DE MURUA, para irrigar con un "caudal 
dé treinta, y seis centilitros por segundo, a den 
var del río La- Caldera, por la acequia Muni
cipal, para? riego fe-’-una superficie , dé feefe mil 
setecientos ochenta y . siete- metros ,cuadradX>s- . 
En época de •esi-iegé, ésta dotación se reajusta
rá proporcionalmente entre todos los regantes a- 
mecida que disminuya el caudal del río.

’ Art; 2o — Déjase Establecido- que por no tener 
se los aforos definitivos del río a que se refi^ 
re' la Concesión reconocida por el presénte dé-

patikmiento.de
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•creta, la acmtidkid concedida queda sujeta a la 
efectividad de caudales del rio en las distintas 
épocas del año, ,d^wp|do a salvo por lo tanto 
la responsabilidad legad y técnica de las au
toridades Correspondientes de la Provincia, que 
. oportunamente determinarán para cada época 
los caudales definitivos en virtud de las facul
tades que confiere el Código de A.guas.

Art. .3° — La concesión reconocida en el pre 
sente decreto, es con las reservas establecidas en 
los artículos 17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insér* 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 39— La Concesión reconocida en el. pie 
&ente decreto, es con las reservas establecidas 
e¡n los artículos 17 y 232 del CócÜigo de Aguas.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques©, insérte 
s e en el Registro Oficial y archívese -

RICARDO J. DURAND
- ‘ Nicolás Vico Gimena

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Art 4o - 
tese en el R<

. Es copia;:
Santiago I

Oficial- Mayor

Comuniqúese, 
isfro Oficial y

publiques©, insér- 
archívCse.

RICARDO
Nicolás

Ü. DURAND
Vico Gimena. .

7élíx Alonso 
de Economía,

Herrero . - ;
F. y O. Públicas

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Of;-cial Mayor de Economía, F. y O. Públicas'

DECRETO W 6252—E
Salta, Julio 31 de 1953
Expediente N9 2385|A| 1953.
VISTO ®ste- expediente en el que la señorita 

Oleofé Aramayo solicita el reconocimieno de 
una coste es ion de agua pública para irrigar su 

"San Bernardo", catas_ 
Departamento de Ro- 
superficie bajo riego

DECRETO ^9 6253—E
SALTA, Julio 31 de 1953
Expediente N9 2465]E[53.
VISTO e’ste expediente, en el qu® la Dirección 

de la Escuela de Maestros Normales Regionales 
de Rosario de la Frontera, solicita reconocimien 
to de una concesión de agua pública para el 
inmueble de propiedad del Superior Gobierno 
d’e la Nación cátastrado bajo el N° 1054, ubi, 
cado en.el Departamento de Rosario de- la Fron 
tera, con una superficie bajo riego ¡de 10 Has/ 
8531 m2.; y

DECRETO W
Salta, Julio |31 de 1953.
Expediente
Visto este 

Margarita Be 
miento de w 
irrigar-su propiedad, denominada Lote H. Finca. 
Betania, catastro N° 17, ubi<ada en Betania, De
partamento. dp General Güe:n®s, con una super
ficie total jba|o riego de 7 Has. 8280 m2.; y 

CONSIDERANDO:

¡62S4—E. •

N9 2389 |B[ 1953. 
expediente en 

¿ubi de BéOilone, < 
ib concesión -d!e

él que la señora- 
solicita el r®conoci- 

: agua pública para

289 de fecha 24 de

propiedad denominada
tro N° 26. ubicada en el 
sarío de Lerma, con una 
de 72 Has. 8.424 m2.; y 
CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Ñ° 
junio dfel corriente año, el 
mstración General de Aguas de Salta, propone 
“al Poder Ejecutivo el' otorgamiento solicitado, 
pe? haberse dado cumplimiento a todos los 
quisitos establecidos por el Código de Aguas 
la' Provincia;

291 de fecha 2’9 d®
H. Consejo ¡de- Admr

re 
de

Por ello, atento a lo dictaminado ’• por 
ñor Fiscal de Estado a fs. 24 y en uso 
facultad Conferida por «el artículo 355 del 
go de Aguas,

se":
la

El Gobernador de la Provincia
• DECRETA:

Que por Resolución N9 312,- dictada Con fe
cha 26 de junio ppHo., el H. Consejo (Je Admi
nistración General d'e Aguas d® Salta propone 

al Poder Ejecutivo el otorgamiento solicitado, 
por haberse dado cumplimiento a todos los 
quisitos establecidos en el Código de Aguas 
la Provincia,

re
de

Por ello, atento a lo dictaminado por el 
ñor Fiscal de Estado a fs. 88 de estas actuacio_ 
nes y en uso de la facultad 
art. 92, ¡nc. b) de la Ley N°

se*

Conferida por el 
775;

el 
de
Códi_ "

El Gobernador

D E C R

de les

E T

l^w^aeicr

A :

Que. por Resolución N°
junio del corriente año, el H. Consejo de Admi
nistración - General de Aguas ÚJe Salta, propone 
al Poder ;Ejecutivo el otorgamiento solicitado, 
por haberse dado cumplimi 
quisitos- establecidos por el 
la Provincia;

Por ello,
Fiscal d® Espado a fs. 47 y
tad conferid
Aguas, ' ;

i ento a todos los re- 
có[digo de Aguas de

tentó a lo dictaminado por el señor 
en usO' de la facul- 

por el -artículo 355 del Código de

El robeinador de
D E C R E 1

la Provincia
T A :

Art. 19 — Otorgas'® una concesión de agua pú 
blica a la propiedad denominada "San Bernar 
do"„ catastro N° 26, ulbicacfe e-n el Departa—• 
mentó de Rosario de Lerma, de propiedad Ü© 
la señorita CLEOFE ARAMAYO, para irrigar 
con un caudal de treinta y ocho litros, veinti
cuatro centilitros por segundo, a derivar del 
•río Corralito, par la acequia que atraviesa el 
río Toro mediante un sifón, con carácter per
manente y a perpeuidacJ, para riego de una su 
perficie de setenta y dos hectáreas, echo mil 
Cuatrocientos veinticuatro metros Cuadrados. En 
época de ^tiaj>e, la propiedad de referencia ten 
■drá derecho al cinco por ciento del cau(Jal de 
rivado del río- Corralito, por me'dio de la <ace’ 
quia que 
fón.

una Concesión de. agua 
denominado f'EsCue- 

catastro 
de Rosa
Superior

catorce 
canal
a per-

atraviesa el río Toro mediante un- si

— Déjase establecido que por 
aforos definitivos del río a que

Art 2o
nerse los
fiere la concesión reconocida por el presente de 
cielo, la Cantidad concedida queda sujeta a 
la éfeetjviddd de caudales del río en las d’te-’ 
tintas épocas del año> dejando a salvo p'or lo 

"tanto, la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondientes de la Provincia,.

que oportunamente determinarán para, cada épo; 
ca los caudales 'definitivos en virtud de las fa
cultades que confiere el -Código de Aguas. ■

no

Art. Io — Otorgase 
pública para el inmueble 
lo: 'de Maestros Normales Regionales", 
N9 1054, ubicado en «1 Departamento 
rio de la Frontera, efe propiedad del
Gobierno de la Nación, para irrigar, con un 
caudal de cuarenta y cinco litros por segundo, 
por hectárea, durante tres horcos cada 
días, a derivar del río Rosario, por el 
Australasía, con carácter permanente y
petuidad', para riego efe una superficie de diez 
hectáreas, ocho mil quinientos treinta y un me
tros cuadrados. En época de abundancia de agua 
la dotación máxima que le corresponde a la 
propiedad de refencia es (Je setenta y cinCo c®n_ 
tílitros~ por segundo y por hectárea bajo riego.

Art. 29 — Dejase establecido que por no te
nerse los aforos definitivos del río a que s,s re
fiere la concesión reconocida en el presente de
creto, la cantidad concedi(Ja queda sujeta a la 
efectividad de caudales d®l. río en las distintas 
épocas del año, dejando a salvo por lo tanto, 
lá responsabilidad legal y técnica de- Jas auto
ridades Correspondientes de la Provincia, que 
oportunamente determinarán para ca’da época 
los caudales’ definitivos en virtud de las focal, 
tades-conferidas por el CácJigo de Aguas.

Art. 3o — La Concesión reconocida en el pre 
sente decreto, es con . las reservas previstas en 
los artículos 17 y 2-32 del Código d'e Aguas.

Art. 19 — 
blica al : íni 
Betania, 'De 
propiedad d 
BELLONE, J 
lente al did 
las diez ; y 
Mojotoro y f

Otórgale una concesión de agua pú~ 
mueble denominado Lote H— Finca 
foartamento 'de 
te la señora MARGARITA BALBI DE 
para irrigar, con un caudal equiva. 
jeisiete por ciento de una porción de 
media en que 
pon un turno de diecinueve horas se 

mana les,- a derivar (Je¡l Rf¿ Mojotoro, por la ace
quia Betania, con Carácter permanente y a per - 

ara riego de vna superficie de sjete 
ientos .ochenta metros 

ibundancia de agua, la 
setenta y cinco centr

petuidadj,
hectáreas, ocho mil dosc 
cuadradas-. En época d* 
dotación
litros por segundo y por hectárea bajo riego.,

Art. 29 j
sente Décr

Láxima será -(Je

General Güemes, de

s-e sa dividido el río

réconocida en el pr®_- La concesión
do, es con las reservas previstas en

■ i
los artículos 17 y 232 dej Código de Aguas..

Art. 3o — Comuniqúese, publiques®, inséilese
en el Reg siró Oficial y archívese.

RICARDO' J. DURAND.
Nicqlás Vico Gimena.

Es copia; j
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO
Salta, jj
Exp edíel

. Visto ,e
CARMEN

-LEONIDES, VIRGINIA, EMILIA ELBA,
PABLO RAUL, TERESA GRACIELA y AL 
ylALTER ENCINAS, solicitan el benefi- 
pensión en su Carácter de' cónyuge 

L hijos legítimos respectivamente del 
illecido, don ANACLETO ENCINAS,

I jNP ,6255—E. 
ilio 31 de 1953. 
uto N° 2326|E|53.
ístqs actuaciones en donde
BURGOS ' DE . ENCINAS y

la señora 
sus hijos 
RAMONA

f(

su- 
ju- 
$e
55

HILDA;
BERTO
ció dé 
péfstite 
hilada
conformidad a las disposiciones del artículo

I dpjlqj Ley 77.4, reformada por Ley N° 1341; y



^jSÍDEg^DQ: -* - -

Que la H. Junta d<J Ac^ninistración de la Ca~
* ja d& Jubilaciónés y Péns'ioné^ de la ■Provincia, 
de Salta'/mediante Resolución NR 2009 J. (Acta 
N9 99).ha¡Ce lugar a lo solicitado, Por encóntrar- 

; se los recurrentes comprendidos en- las disposr 
.. ¿iones- de1 -'la Ley de -laPMat Oria;

Por ello-, atento aj lo dictaminado por el señor 
-Fiscal tíe Estado -a fs. 27 y~*en-'usc£ dé la íclcÚI?
tad conferida-pos? .6$ articuló 4*6 Se dcLley• TíA',

’ .r Jr, r v ■ - *7

. ¿e ..fe vincia •
- p'C^rJV*:' , \ - . . r

Art. 19 Apruébase lg Resolución N° 2.Q0J
I—-'tÁcla N°'’99J‘ '*"tedhá ÍSQ^é^^lib/déf año éñ

. curso/ dictada' por la jÉL/Junta de’ Administración 
de la Caja de Jubilaciones y "fc’^sipnes’ de ’lq 
Provincia ’ dé' Safe? cuya'párte dispositiva esta
blece: '

-• El Gobernador de lá Provincia
' ■ 'D E^R -EJT'A í -a ;

.-Art,-- 1$. — FJjgse, a'.partir de. la- fecha, en 
$ i?— (U¿:?E¿Q- WW’Á NACIONAL),,- elJ 
precio del litro de leche ofrecido. en venta, al • 
público en. los puestos a instalarse en esta Ca 
-Pital pos? la Asociación de Fomento Lechero de 
Salta. Y, en $ 1.20 (UN PESO CON VEINTE. 
CENTAVOS MQNEDA NACIONAL), el precio de 
yentg* .^éí .4it/ó dé”? leche a domicilio, pon re
partidores.

.Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
an el Registro Oficial y archives©.

RICÁ®®€tX BOIA»

■ - -Shsitiág© Eé& Afciw'
-•O^eial Mayor d.< Economía/ R. y .-O. Públicas-

’ Art 3Q. MANTENER'"lq^ dispuesto .por Re
solución N^ 1990 j; "(Acta Ñ0*^/ -én'cuánto “a 

x -»-r xj ??pí- •:->- <- ■■' t* '< -. \
Ja forma de atenérselos éqrgos. ^ormladop <0n 
&* misma./ “ * ~ /
vUArt' PREVIO a la li^uidáción d'-l bene
fició a acordares’ en el art. 29? la .éecéión Ley 
3Í.665¡44 del Instituto /Racionar dé Pfévfexh *Sq 
cidL deberá ingresar a. esfe "Caja la s^ma <te 
$ 9.181.38 m[n. 7ÑÚEVÉ' CÍEÑTO”OCHENTA 
Y UÑf:PÉSpS' CON'*TOHÑTA’VOCH^* pEÑTA 
VOS)r MOÑEDA^ÑAClCNIAL; ' en concepto' de. car 
go (art. 20 -— Decretó ’93Í6]46).

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en - ©4 Regdshp OfipiqV %/ archívese.

. • • BÍGABBO J, DURAND
Nicolás Vico Gimérn

Es copia:. - — - -':./---
TPse&o Andrés’Ammz

í¿fe (Te Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

./Art. L9_ — APROBAR infirmación sumaria, 
corr-ienite a fs. 22|71, .’

- /Art.-2° — ACORDAR a doñaf C’ARMETJ BLW 
Gcá DE‘ ENCIÑÁ’S y ¿üs hijos LEONIDES^ ENCf 
ÑAS, VIRGINIA ENCINAS.'; EMILIA ÉlDa ÉNpI. 

-ñ'As? ram&ná Seda* éfcÑAsrMBib'R^t  ̂
■ENCINAS, EMILIA GSACIELA ENCIMAS y’A¿- 
BERTA 'W.AE'm.ENGWS: en sus, canter, de 
cónyuge s.upérsiite,. é hijos legítimos- deL jubilada 
fajlecido, don ANlACLgiOÁ ENCI$A% eL.bqnefi-

- ció de pensión de conformidad a las dis¡posip|q'. 
n-es del Art. 55 |de la. Ley 774, reformada por 
Ley 1341/ con un haber básico mensual de $ 
324.64 mjn. (TRESCIENTOS VEINTICUATRO PE_ 
SOS CON SESENTA Y UN CEhJTAVOSL MQNE 
DA NACIONAL/., a li^rddars^ desale el. día. 28,.de, 
•marzo del. comenta; añp^ fecha, da],. fallecim:i^B7 
io.déi .causante, con. más Ips aumentos, preyis- 
ios ¿-or Ley. 954 y. D^r&tpsy Cempjpmentqriqs'2

Art. 29__. Coniun/guese, .publ-íquese, injértese 
en el Registro Oficial v archívese.

- •' - RÍCAW© j: dubahd^
' WicóIaV Viró” Gimwií/. 

n?- .bs copia. . ' ■ -í;
’' -'Pedro ‘Andrés Arraisg
/eí--de L'éspacho’3del ÍL F. y O. Públicas

DECRETÓ 6256—E ’
Salta, Júlio 3TT de 1953
VISTO que la Asociación* de Fom.ento tLe&he- 

- ro ds Salta solicito:' '<?&'* Superior Gobierno' De 
la Provincia un aumeruto en él* precio de ven_ 
ta de. leche al público en esta capital? y

CONSIDERANDO:

¡ Art. Io: — ACEPTARu- que éL señor RAFAEL 
| hOQRJGyEZ, ingrese/g. e/ta, Caja,, la., suma : Úe- 
. $ 2.038,18 m¡n. (DOS' MIL TREINTA Y SEIS. PE 
• SOS ■'CON. DIECÍÓCHÓ1;CENTAVOS) MONEDA 
j NACIONAL, qy.e ?I© Correspór^de abbnar en con. 
¡ cépto de diferencia, cargo Txrt ’20 Ijeicretq. 9316^ 
. 46/ con amortizaciones 'ménsüdtes déL T5% a. 
| descontarse de su’ haber jubiíatorib, una vez acor. 
. dado dicho . beneficio.J ‘ * r
r Art. 29. —-ACGjRIJAíL al Auxálgm. del- Beqico 

el aumento sobre el precio de combustibles y | dS
' otros- eomptementos para'los ?ttócul/' d//a¿s i ekb&5-fe 4e orearía «fe Con

porte, lo que. no alcanza a compUr^en’ljrma ¡ ^..35, d.?._ la.
■ **■" ■'* ‘Ley 774, reformada por l£jy; 13-41, con^ lg. cOm-j

putaQión de- servicios.. rQctoripcildos_ y deplarados 
conmutables, ppm lg. Sección, L&y, 3-L665j44¿ del. 
Institu’tp Nacional ude-. Previsión. So.cjgl,, - cpn.t un 
h.gbjen jubjlatorio básico mensual de^ $ 743.65.m| 
n?'(S-ÉTKCÍENÍÓS.. CUARENTA X. TRES.; ¿ESOS: 
con''s|sj;nta/y; cinccx centaXQ(§0’. mqn^. 
DA NACIONAL, ConAicíonadJo a ‘liquidarse1 des_ 
de la fecha en -que déje dé prestar servicios 
con mas los?aumentos fijados por Léy 954 y Dé 
.ere-tes. complementarios. . ' ‘ ^ ¡

Que el pedido es bajo todo punto- de vísta 
-atendible/ si se tiene en cuenta • el - aumento de 
jornales/cargas sócícdes, el ’actual precio de las 
semillas para forrajes, la escoces de los mismos

otros- Complementos para 'jos vehículos de tra-ns

, equitativa los. sacrificios y' afanes ide los qué»¿e
- dedican al' comerció de esté, qpreciablé rubro, 

de la actividda 'pecuaria; ' *

Por ello', y en razón de que la Corporación
; -citada/ ofrece la venta dé leche directamente • ál 

consumidor por medid de puestos qúe//instalará' 
' - en‘diversos puntos te, la Capital a. fisi de póüef 

abastecer ’ él £ ’ público consumidor, ' evitando?’ coh? 
ello recargo de precio en/su aprovisioheaniento, 
'eliminando’así-intermediarios que lo- encarecen,

DECRE-m Nó •
‘Salta,- Julio- 31d!e-1953 ■ ’
-Expediente N9'. 28-26[R|53-.
VISTO efete expedíante en él que el Auxiliar 

del Banco Provincial de Salta,:. sj^ñOr.-’BABAEL 
RODRIGUEZ, solicita el beneficio de una jubi
lación. - ordinaria : anticipada 4©. cánf ormidad- a: Jas 
disposición^; ’del.art. 35c de.Ja Lay 7/4/reíormd? 
da -ppr bey 1344;

CONSIDERANDO: '

y

(Je Administración-'de Id Ccñ 
y Pensiones de la Provincia"

Que la H; Junta
ja de Jubilaciones
de Salta, medíante Resolución N°_. 199D J. (Ac
ta N9 ’99) 'hace lugar a lo solicitado. ppr eñeon- 
transe ¿ . recurrente Comprendida ’q^í las dispa 
siainoes de la Ley, Me lg materia;

Por ello, atento, a lo dictaminado por el seño? 
Fiscal de Estado a fs. ‘36 y én uso d’e la facul. 
tad conferida por el artículo. ’4!6r *d.e la Ley 774

El Gphernadg¿4 Ria^nOiá
- DECR/DTA: 

1991.i . ArL Io — .A^ru^gse^ lg. . Resolución N°
■ J. (Actg. N9. 99J~,de_ fecha 1,5 dp, JLilia. del/.-añG.- 
I en curso, dictada Por la H. Junta de ‘ Adminiy 
¡ frácíÓñ "de lá Gajá 'dé’ jubilaciones y Pensiones 
| de la; -Pkpvjpcia de. Salta, cuya parte dispos-L 
’ tiyg establece-: • ■

DECRETO N° $258—E
ORM?7 )DE IPAG’O N9 239. pEL

' 'SoÜ’ta, Jüiio' ST de 1953 ' • • - .
Expediente* .Ñ9 ’4514|E¡951. ' '
VISTO ésta expediente por el que se ‘tramr 

fá íce devolución dé ’$• 38.388,40, en/ concepto ‘del
* dét garantía! dé obra de -Tos* certificados c.o 

rrespondientas á la obra ‘REáéuiAcR Primaria Aa 
palmario Saravia" de El Bordo (Odmpo Santo); 

-ejecutada por las empresq- EGpgl^..Ss H..LtRaí; y 

■CONSIDERANDO: / ;

Que de lg. syjmg re.C'lainadg^ ql. Gpnsajp Gene- . 
ral de Educación ha devuelto 4-.320,83- del céQ 
tifie ado N° 7, en. fecha- 9- de noviembre-de 195:lx 
debiendo hacer efectivo en su oporfunidach eE 
importe de $ 9.144,11 en calidad de garantía del 
Certificado • N9* 6.

| Que por-‘decreto ND 10431 [51 Orden de.Pago
• N9 -552; se ordena devolver a la nombrada fir
ma la cantidad de $ 9.033,55, ens Concepto dé- 
igual porcentaje .d_e garpnti^ de3 Certificados ■ 
N° 1 (único) de imprevistos, N9 2 Adicional’ y 
N° 8 (Final), trámite éste que tuvo lugar el 
12 ‘de febrero, de. 1952; *

. Que la garanda íd£. $. H6A5« del Certificado?.
- Adicipnal W 1 (rectificqdoj< será devuelto en 

formo^ dpnjunág pop/eL/impert^- re.stanta- del. mis
mo Cuándo se dicte.y prpmulgejla Ley respes-* 
tiva arbitrando, los fondos-; necé&arips. en razón 
de. haberse reeonppidp? su crepita pon.decretot N9; 
9,Z!8L]5íL queJdaniCjo ¡tqxp sqIo.. á - cargo/ déb Poder. 
Central- la devphicióru deE imparte total; de 
152773,46, retenido por la, ex Dirección Generad 
de. Arquitectura _ y Urbanismo hoy-. Dirección. Ge-, 

ineiabde^lá Vivienda y. Obras, Públicas? .en ló^ 
GqptificgdQS. Parciales NJpJ, 2-, 3; 4-. y 5/ .

’ Por ello .y atento! a lo informado por. Contadu^ 
rja General..a?fs. 72'6,^-. . . •

Eí Gobernador de0 la Provincia
DtE C.R/DT A,

Art. 1-9 — Con intervención de Contaduría ’ G-e 
neral ’de la PróvinCia/-págúése por Tésórería'Ge 
neral a 'favor de la- firma 'EÓORM S. R. Ltda;, 
la 'suma de $ 13.876,86- "(TRECE MlÉ' OCHC—" 
CIENTOS SETENTA ‘ Y/SEIS ’PESOS‘ CON 66|íOo' 
MONEDA NACIONAL)*, eñ ‘devolúciótn. de parlé 
dJé la? garantía de- obra del .TCf%- Re? los Céri 
tificadés~N9sF 1, 27 3, ’4, y '5 dé la obra. Escue- 

j ií primaria ’Ápoliñario Saravia de- El Bordo 
[-Campb/'Sahtor con "inmutación ál rubro 'VALO*
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RES A-'DEVOLVER--POR EL TESORO’—"DEPO
SITOS JEN SUSPENSODirección General de 
Arquitectura y Urbanismo — FONDOS SOBRAN 
TES Obn^ts EejerCi'Cios 1948 y 1949.

Art. 2o — Reconócese un crédito 
la firma' ECORM - S.R.' Lfda.;' por la 

1.896.80 (UN MIL OCHOCIENTOS

a favor ’d® 
suma de $
NOVENTA.

El Gobernador de la Provincia 
' ■D E C R E T A :

Art. 19 — Con/intervención _ de Contactaría Ge 
nQral, pagúese por Tesorería, a favor de. la Di
rección General de Rentas,. Con Cargo de opor 
tuna ■ rendición de cuentas, la suma de $ 797.7¡6

X .Ovl) iOU V xJ X.N XVXXXj x-/X Xx-z x-/XI—>A i X x-z KJ XH x-z v xjx \ *• {

Y SEIS PESOS CON "80)100 MONEDlA NACIONAL ! mln' (SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
saldo atante completar 18.773.48 aCON SETENTA Y SEIS CENTAVOS) MONTO 
que asciendé el" total del 10% de^garaiitía-de NACIONAL .para que reintegre, a su vez, igual 
.los certiíiccsdíos ’ enumerados en-, ei ccrtiGulo- J°.-_ J

Art. 3o — Resérvense las presentes actuaciones 
en Contaduría General de la Provincia, hasta- 
tanto la¿* HH."'CC. Legislativas de la Provincia 
arbitren" los-’ fondos necesarios para atender su 
canoejacrÓn,' * *' * ' ’ ' •

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y, archívese,

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás. Vico ‘ Gímela

¿importe a la señorita TERESA FLORE, abonado 
jindebidamente en concepto de actividades • ¡fu* 
jerativas. Este importe se imputará -d -la cuenta 
"CAPÍTULO DE RECURSOS 1953— RENTAS FIS 
CALÉS EXTRAORDINARIOS — RENTAS A.TRAW 
SADAS — IMPUESTOS' VARIOS — ACTIVIDA
DES LUCRATIVAS — AÑOS 1950 $. 265.92, 1951 
$ 265.92 y 1952265.'92"

Art. 2o Comuniques©, publíquese, insérte-. 
se en el Registro Oficial y archívese.

CON-S-IDERA-NDO

Que Por Resolución N? 1786 J. (Acta N® 
88) del g7 de abril 
(acta N? 99) del ¡15 
dictád’as por la H. 
la Caja de Jubila- 
Provincia 'de Salta, 
solicitado; ;

íy su fimpliaiíor. 
de julio d&l c

Junta |de Administración de. 
nones y Pensiones. de la
se hace lugar al beneficio

Por ello, aténtó c

'.a ¡N° 2002 y 
ámente año,

lo dictaminado por -el se- . 
ñor Fiscal de ^ta^o a fs. 22 y 

irida por el a:de la facultad cónf 
la Ley 774.

25 y en VsQ 
?tícUlo -46 de

El Gobernador de la Provincia

D É C RETA

Art. 1? — Aprt<ébase las Resolución
1786 J. (Acta N? 88) y 2002 J.

Es copia: -
Pedro Andrés Arrans

[efe de .Despacho del M. de E. F.-y

.RICARDO J. DURAND, 
Nicolás Vico Gimena

de fechas 27 d.e’ a 
Dn curso*, ¡re^péct

(Acta N<?
hril y 15 de julio del

N?s,
99) 
añoE

O. Públicas Es copia:
Pedro Andrés Arranz •-

efe de Despacho del M-. de E. F. y O; Públicas

DECRETO ^9 6259—E.,
Salta/ Julio 31 ¡d© 1'953.
Orden ¡de Pago N° 240, 

del -Ministerio de Economía.
Exped-ie-nte N° 3388]L|953.
V'isto - este -expediente por el que se gestiona 

la devolución a. favor de la señora Dora NeL 
man de Lev de la suma de $ 1.526.80, importe 
abonado * indebidamente ón Concepto de impues 
to a las... -Actividades Lucrativas; -atento a lo -ac
tuado ®ri .Dirección 'General de Rentas, lo in
formado- por Contaduría'General y lo' dictamina
do por - 01 señor Fiscal de • Estado,

de la -Provincia
E T A :

vamente-, dictada^ por la 
H. Junta * de Administración de 
jubilaciones y Pensiones- dé la 
Salta; cuyas partís dispositivas

.DAR al ex empleado de la 
de la Próvincit

> la. Caja de .
Provincia de 

establecen:

El Gobernador
D E C R

Contalduiría Ge 
por Tesorería 
GENERAL DE 
(UN MIL QÚL

DECRETO 6261—E.
Salta, Julio 31 -¡de 1953.
Orden -de Pago N? .242, 

dejf ¿Minj'líferi.o de Economía.
Expediente N? 3410|C|53.
Visto este expediente en .el que corren-las 

actuaciones iniciadas por e'l señor JOSE ANTO
NIO CRIPEZZI, en representación de sus hijos 
7ICTORIO CRIPEZZI, CAYETANO CRIPEZZI y 
MARIA MAGDALENA. CRIPEZZI, solicitando la 
devolución de la suma de $ 500.— m|n. inde* 
bidamente pagada . en , Concepto de actividkxdes 
lucrativas;, atento a lo informado por las r&pcxrw 
liciones in-tervinientQs y lo dictaminado por Fis 
Calía de Estado a fs. 10;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1? — ACOR
Corte de’ Justicia .
ARMANDO ZAVALETA
qué establece el art. 68 de la 774; que 
alcanza a. la suma
TRO -MIL DOS0IF
TRO PESOS CON

a, don LUÍS’
LINÍARES el subsidio

de $ 4.244.2 l m|n. (CUA
NTOS CUARENTA Y CUA 
’ VEINTIUN

MONEDA NACÍONAL, Gasto Que deberá im_ 
pütarsé a la cuenta Subsidió 
presupuesto en ’ vi|or.

JAR la Resolución N?: 1786 _ 
fecha 27 de' 
dejando- esíabjecido que 

dispuesto por

AMPL 
88) d(; 
fs. 18 
a lo

CENTAVOS)

Ley -774 del

abril de 1953,

el. art. 70 de 
se declara al s>eñor- LUIS ARMAN 

d'esvíncu"ado 
al reconocí--

Art. 1? —
J. (Acta N<? 
corriente a 
de acuerdo 
la Ley 774;
DO ZAVALETA completamente 
de . esta Institución sin 
miento- ulterior de Jos 
salvo él caso que 
reintegren a -esta
a percibir en concepto de subsidio Qir 
acuerda -segi^n lo 
•38 y 71 de Ls L^y 774

Art.
-> .el

■el o>
Caja

derechc
servicios respectivos.- 
su derecho habiendo 
e1 tota

Art. IP — Cari intervención db 
neral d¿ la Provincia, pagúese 
General a favor de DIRECCION 
RENTAS, la suma de $ 1,526.80
NIENTOS VEINTISEIS PESOS CON 80)100 MC-

■ NEDiA NACIONAL), a fin de que proceda á rein 
tegrar a la señora Dora Neiman. d.e Lev igual 
importe abonado 'indebidamente Por e-1 conc-ep 
to arriba indicado, Con imputación a la cuenta 
'CAPITULO DE RECURSOS 1953— RENTAS FIS 
CALES EXTRAORDINARIOS — RENTAS ATRA 
SADAS — IMPUESTOS VARIOS ACTIVIDADES 
LUCRATIVAS AÑO 1952".

Art. — ComuiJqueso, publiques®, insértese ■ 
en el Registro Oficial’y archívese.

RICARDO J. DURAND 
'■ Nicolás Vico Gimena

" Es Copia: " . .
Pedro ’ Andrés Arranz.

i fe dJe’ Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Art. Io.— Por Tesorería General y con inter
vención do Contaduría General, pagúese a fa
vor d© Dirección General de Rentas la cantidad’ 
de $• 500.— M|N. (QUINIENTOS PESOS MO

NEDA NACIONAL),'para que rindiendo oportu
namente cuentas, reintegre- al señor JOSE- AN
TONIO CRIPEZZI igual ••importe -en concepto de 
impuesto -a las actividades lucrativas impropia
mente. pagado. Este- importe s© imputará al ru* 
bro '‘CAPITULO DE RECURSOS 1953 — RENTAS 
FISCALES EXTRAORDINARIAS ~ RENTAS ATRA 
SIADA.S — IMPUESTOS VARIOS ACTIVIDA. 
DES LUCRATIVAS — ANO 1952". . .

Art.' 29 — Comuniqúese publíquese, insertes! 
n el Registro Oficia1 y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

dispuesto Por

de Ja suma
Se ]e 

los- artíceos

níquese. publícues0.
Registro Oficial y archives L
29 — Cgmi.i

;R]GARDO J. DURAND
Nicolás Vicio Gime’?/

Es copia: '
Santiago Féli& Alomo Herrero ■

Jñcial Mayor -’d- Economía, F. Y O. F

DECRETO N° 6260—E.
- Salta, Julio 31 de 1953.

Orden de Pago Nó 241, 
del Ministerio de Economía.

Expediente ’ N° 3427|F|53.
Visto las pfeséntés actuaciones por las que 

la señorita TERESA _FIORE solicita el reintegro 
.de la suma dé7’97.76 m|n. -abonada, sin co

rresponder,. - en concepto de actividades luCráti_ 
vas Ley 1192; atento a ló informado por las re
particiones.; intérvihiehtes y lo dictaminado por 
el señor-Fiscal !de Estadoj -

es copia:
Pedro Andrés Arrans

Je de Despacho dél M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 6262—É. -
Salta, julio- 31 dé 1953* / ‘ ' '

- Expedienté N<? 591—-Z—953.
-VISTO este expediente en el-que el ex Em

pleado d^’ la -Corte - de Justicia 'de ■ la -Provincia, 
don' LUIS ARMANDO ZAVALETA LINARES, 
solicita el’-subsidió "establecido 'Por artícu- 

_ lo 68 dé'la'Ley Wá F

N?

N9 243, 
Economía 

de 1953. . 
2868-—1—953.

•que Dirección

7ECRETO N<? 6263—E. ■
Orden de Pago

del M in ’ sterio : de
Salta, julio 31
Expedi'e-nte
VISTO este éxitedíente por el

General de Inmuebles solicita se' liquide a su 
favor la suma de $ 15.000; a 
con dicho Impjort
Fleos necesarios Para dar cumplimiento a de
creto N? 5564|53|

e los reievam
fin de atender 

Lientos fopográ.

’a expropia^ 
Bu^na Vista’,

>; Que disPcn<! 
cí’ón de la” Finca "Cerro de 

apartamento de la Caldera;ubicada, fe-n el £

( Por 'ello y ate 
. i taduría -GehMl,'.

uto' a lo informado por Con-
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El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:'

Art. 1? — ‘Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, -págu-ese por Téso„ 
rería General a> favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DE DIRECCION GENERAL DE 
INMUEBLES, con cargo de oportuna- rendi
ción ¿te cuentas, la suma de $ 15.000 (QUIÑ 
CE MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a 
fin d-e que con ¿dicho i-mpórté atienda ios tra_ 
bajos indicado® precedentemente; con- ímpux 
taciónAal Ansxo Jí— -Inciso II— Principall-¿- 
Parcial- 8 del Plan de Obras Públicas para 
el año 1953. --

■ ■ u
Art 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte

se -en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás- Vico Gimena

Es copia:
Pecho Andrés Arrate

Jefe de .-Despacho del* M. de E. Fo y O. Públicas

DECRETO N? 6264— E,
Salta; julio 31 dé 1953.
Expediente .N? 2183—D—1953.
Vista-éstas actuaciones en las- qué la Au

xiliar 3? (Obstétrica) de la Dirección Gene, 
ral de Asistencia Médica, señora Angela del 
Rosario Martínez de de la Silva, solicita el be 
ñeficio de una jubilación Ordinaria anticipa
da, de conformidad a ías disposiciones del* 
artículo 37 cte la Ley 774; reformada por 
Ley 1341;: y

CONSIDERANDO:

Que; la H. Junta de Administración de la 
Caja d© Jubilaciones y Pensiones de la Pro, 
vincia, mediante Resolución N? 1988 J. (Ac
ta N9.99) hace lugar .a lo solicitado por en, 
contrai’se- la recurrente comprendida fen las 
disposiciones de la Ley de Ja materia;

Por ello, aténto al dictamen del -señor Fis
cal de Estado que corre a fs. 43 y en Aliso 
de la facultad conferida por el artículo 46 
de la Ley 774; a

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. 1?. — “Apruébase la Resolución N? 1988 
J. (Acta N? 99) de fecha 15 de julio del año 
en Curso, dictada por la H. Junta de Admi, 
nistración de la .Caja de Jubi.aciones y Pen
siones de la Provincia de’ Salta, cuya parte 
dispositiva establece:

Art 1? —■ Acordar a la Auxiliar 39 (Obs^ 
tétrica) de la Dirección General de Asisten
cia Médica, péñora ANGELA DEL ROSARIO 
MARTINEZ DE DE LA SILVA, el beneficio 
de una jubilación ordinaria anticipada, de con 
form'dad a las aisposiciones del. art 37 dé 
la Ley 774; reformado por Ley 1341, con un 
haber jubilatorio básico m/eñsual de § 410.89 
(CUATROCIENTOS DIEZ PESOS CON 
OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), condicionado* a liquidar SK des~ 
de la fecha eñ que dej© de prestar servi
cios, con más tas aumentos fijadbs por Ley 

- pigmentarios.
‘Lta ^n:r. ’o disntfesto por ResO_ 

8“ J (Acta N9 99) An ‘Cuanto a 
; a, ■ forma de atenderse lo3 . cárgOs formulados

en la misma. - * '
Art. 3° — Comuniqúese, publíqu-ese, insértese 

en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía,, F. y O. Públicas-

DECRETO. N9 6265—E.
'Salta,-- julio 31 < dé 1953.

; E-xpediénte. -N?‘ 2655^0-^1953;
Visto es-tas. actuaciones- en- él que ©F Cabo 

de la; Policía dé • la Capital,- -don M-ánútel Dié- 
gene.s Calque, -solicita'- él- féñé&cio* dé úna ju; 
bilaci’ón ordinaria, .d© conformidad á W disL 
posiciónr&s del art. 36 de la Ley 774, reformo* 
da por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que- la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones dé la Pro, 
yincia; median-te Resolución N? 1998 J. (Ac
ta N^'99) hace lugar a lo solicitado por en„ 
contraje, el recurrente 'Comprendido .en las 
disposiciones de la Ley de la materia; - .

Pür -ello, atento al dictamen del s©ñor Eis* 
cal dé Estado que corre a fs. 19 y en uso 
dé la facultad conferidad por el- artículo. 46 
de la Ley 774; >

Él Gobeiiiadór dé la Provincia
D E C R E T A : ..

A”t... 19 — Apruébase la Resolución N? 199° 
J. (Acta N? 99) de fecha 15 de julio del año 
en Curso, dictada por la -H. Junta de Admb 
Jistración. -de ’la Caja de Jubilaciones y ‘ Pen
siones dé la Provincia de Salta, cuya parte 

> HsPOsitiVa establece:
Art.; 1© —. Acordar al Cabo de la Policía 

deyla Capital^ don Manuel Diógehes Colque, 
el beñef'cio de una jubilación ordinaria, de 
conformidad’ a. las disposiciones dtel art. 3’6 
de la Ley 774, reformada por Ley 1-341, con 
un haber -jubilatorio- básii-eo „mensual de $ 
607.55 (SEISCIENTOS 'SIETE PESOS CON 
CINCUENTA Y CINCO-'CENTAVOS -MÓÑ-E_ 
DA NACIONAL),. éondiciómado-'. a Mudarse 
con más ios aumentos fijados por Ley 954 
y Decretos * bbmplementáriós, desdé la fecha 
en que defe de prestar servicios.

Art. 29 — Mantener Ib ‘dispuesto por. Re
solución Ñ? 19’97 J. (Acta Ñ? ‘99) e'n 'cuanto 
a la forma de atenderse fos Caíaos farníula, 
dos en la misma. ‘

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficia- y archívese.

RICARDO X DURAND
A ' Nicolás Vico Gimena

Es copia: .
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía. P. y O. Públicas

DECRÉTO N0’6266—E. 4 j' '
Salta, Julio 31 de 1953. . -
•Expediente Ne 140|R| 19537 '
Visto- ést& «expediente en el Cual los Señores 

* Rasrni y’ Abráhanf Moisés solicitan el réeonoJCd- 
miento d?e uñq eóncjé&ión de ~agua‘pública p.M*a 
irrigar -el"inmueble. denominado Fintea Capiagm 
ttíz Catastro - N9 2560, ‘ubicado ‘'fn; Aguaray,,, Dé*

CONSIDERANDO:

.......... BOLEW-OPaStMl- -

parlamento: de- Geñemi* San Martín^ tssn : 
superficie 30 hectáreas- ma-ntenidaa bajo rite;.. ; 
go; y . •

Que por Résolúciofi- Nó'-’Sé, fechá-^-dh-d^ •< - 
bréró d-él año en curso,-^.HA-Coassej^-d^ Adant- --v- 
nistración Gé-ñefal de- Aguas- cfe^ -Saltad Wopoñor >■ 
al Poder Ejecúti-va él dtwgtefííwíénfa - =
por haberse dado- teumplímiefííto áLtado® ,
quisifos- estabfoéídosi por* el QBdigo- ¡dé Agwfc * • 
dé la PfoviWc&a;

• Póf ello, atento a lo. dictaminado. -pGE--elLstóQr^ .. 
; Fiscál de Estado a fs. 27 y ea uso de-la. faoufed > 
í-cOñf éridla por ‘ el ’ Artícúío 355 del .Código de- 
■AguaSt '

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art.' 19 Otórgase úna Concesión de agua 
pública cd inmueble, ¡denominado FINCA' CAPIA” 
ZUTTÍ, catastro (N9 2560, ubicado 'en • Aguaray,-- - 
Departamento dé Ge¿ter<É 'San Martín, dé’ pro’ 
piedad de los señores "RASMI y ABRAHAM 
MOISES, para irrigar, con un caudal de quim. 
ce litros setenta y cinco centilitros por segundo, - 

.a derivar del arroyo Cqpiazutii¿ -por-la- acequia -~ 
sú propiedad, con carácter permanente a---■>

perpetuidad, para riego de- usía -superficie-de -- 
treinta hectár eas. En época de e stiaj e, ■••esta rio--- - - 
tación? §@ retxjústará proporcta-nalmne-te_ 
dos los regantes á medida que disminuya el 
caudal del mencionado río. • <- ■e.-i • ->

Art.' 2° —. Déjase establecido que ^porrno-ster- 
nerse‘loa aforos definitivos -del río a qne.-.se.rre¿-> 
fieré la concesión reconocida -en‘ el- ¡presente -de?’* 
cretó, la cantidad Concedida^ queda'sujeta a la • 
efectividad de caudales dél río en las-distintas 
épocas del año., (fojando a salvo por lo tanto 
la responsabilidad legal y técnica de las au° 

' toridádes correspondientes' de la Provincia, que 
. oportunamente determinarán^ para cada\época 
los caudales definitivos en virtud de las facuL 
tadíes que Confiere el código de Aguas. ' :

Art. ° — La concesión reconocida en -el pre. :- 
sanie 'decreto, Ls con las reservas establecidas 
en los artículos 17 y 232 del Código de .Aguas.

Art. 49 Comuniques-©., , publíquese, insérte^ 
‘se en el Registro Oficial y-archívese.

-RICARDO J.^DURAND 
Nicolás- Vico Gimena

És copia: ' -
Santiago Félix'-Alonso- Herréw';'- - -

Oficial Mayor de. Economía, .--’F. y O. -Públcqs

DECRETO N9 6267—E.
fScdta, Julio 31 He 1953.-
Visto la nota de' fs. 1 por la que Contaduría ' 

General de la Provincia solicita se disponga-_ia 
transferencia de parciales,, para' atender diver
sas necesidades impostergables ..para el ;buen 4un 
cionamiento d’e dicho Organismo;

Por ello, ' .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA-

Art. P- — Transfiérase ¿él ANE1O.C—» 
CISO II— OTROS -GASTOS— iPRlNCim-a).: d—’ 
PÁRCIAi 38 ‘Uniformes y. Equipos", la suma dé 
$ 1.692 —'-(UÑ MIL SEISCIENTOS :Ñ.O-VÉÑM 
Y DOS PESOS MONEDA N'ACIONAi;)' Para . 
-forlar el Crédita- 'deí Paréíal 9 ‘'Cón^ervaCion de 
Inmuebles ,y Obras", tambo^ ta -
ja Ley de Presupuesta en ?
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Art. 29 — Comuniqúese, publiques e, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURAND
. Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Sasítíága-Félix Atensa Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. .Públicas

DECRETO N9 6Ó—E.
Salta, Julio 31 de 1953. 

•. Expediente N9 28'6’5|C|1953.
Visto estas actuaciones en el que el Auxiliar 

19 de la Corte de Justicia, don Abel Sebastian 
Cardózo, solicita el beneficio- de. una jubilación 
ordinaria, de conformidad a las disposiciones deL 
artículo 36 de la .Ley 774, reformada por Ley 
1341; y '

CONSIDERANDO:

Art. 19 
J— (Acta 
&n aurso,

■Que la H. Tunta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, m© 
di-ante Resolución N° 1996—J— (Acta N9 99) ha 
Ce lugar a lo solicitcodo. por encontrarse el recu 
nente comprendido en las disposiciones de la 
Ley de la materia;

Por 511o, atento al dictamen del señor Fis-. 
Gal de. Estado que corre ex fs. 23 y en uso.de 
la facúltad conferida por el artículo 46 de la 
Ley 774,

El Gobernador de le Provincia 
DECRETA:

— Apruébase la Resolución N° 1996 
N9 99) de fecha 15 de julio del año 
dictada por la H. Junta de Administra 

ción de-la Caja dle Jubilaciones' y Pensiones de 
la Provincia de Salta, cuya parte dispositiva 
establece:.

uArt. 19 — Aprobar la información sumaria 
corriente a fs. 13.—■

“Arto 2o — Acordar al Auxiliar Io de la Cor_ 
te de Justicia, don ¡ABEL SEBASTIAN CARDOZO 
el beneficio, de una jubilación ordinaria, de con 
formid!a!d o: las disposiciones del artículo 36 de 
la Ley 774, reformada Por ley 1341, con un ha
ber jubilatorio básico mensual de $ 734.29. —■ 
(SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO’ PESOS 
CON VEINTINUEVE CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL), condicionado .a liquidarse con más los 
aumentos fijados por Ley 9’54 y Decretos com
plementarios, desde la fecha en que deje de 
Prestar servicios.

Art. 29 — Mantener lo dispuesto por Resote- 
ción N9 1995—J— (Acta N9 99) en cuanto a la 
forma de atenderse los Cargos formulados en 
\a prisma.

An. 3U — Comuniqúese, publíquese, insértese 
• en el Registro Oficial, v archívese.

¿ ’ RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es Copia:
Pedro Andrés Arrans

[ fe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 6263—E.
Salta, Julio 31 d© 1953..-.
Expediente N9 _2Q40‘|E|953.
Visto este expediente relacionado con los pa-* 

gos efectuados por la Escuela Agrícola “Dr. Ju
lio Cornejo” de Cafayate, por la suma de .$ 
3.750.— ségún detalle ¿e, fs. 5, con los fondos 
propios de dicha Escuela, percibidos durante el 
mes de diciembre . de 1952. .

Por ello, y .atenta ct lo informado por Contadu
ría General,, .' ‘ .. ;.

blece:

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

3.750.—- (TRES
PESOS MCNE

a un ej ercicio 
caído en con-

Art. 19 — Autorízanse los pagos realizados 
por la Escuela Agrícola "Dr. Julio Cornejo de Ca 
(ayate, Por la suma- de § 3.750.— (TRES MIL 
SETECIENTOS -CINCUENTA PESOS MONEDA 

[ NACIONAL), a favor de ios acreedores que se 
I detallan a fs. 5 del expediente arriba citado, 
gasto- que se hizo frente con los- fondos prove_ 
nientes ¡dé la venta de produje tos varios por el 
mes de diciembre de 1952.

Art. 2o — Reconócese un crédito a "favor, de 
la ESCUELA AGRICOLA "Dr. Julio Cornejo” de 
Cafayate, por - la suma de $
MIL SETECIENTOS' CINCUENTA 
DA Nj ACION AL), por pertenecer el gasto auto
rizada por el artículo anterior 
vencido y ya cerrado,. habiendo
secuencia bajo la sanción de‘1 art. 65 de la Ley 
He Contabilidad. ’ .

Art. 3o — Resérvense las presentes actuacio^ 
nes en Contaduría General de la Provincia has 
ta tanto- las HH. GC. Legislativas arbitren les 
fondos necesarios para atender su cancelación

Art. 4o — Una vez arbitrados los fondos ne
cesarios pana la cancelación de! crédito recono
cido por el' artículo 2o cfel presente* decreto, se 
emitirá la respectiva Orden -Jde ‘Pago "Para Con 
tabilidajd”, la que ingresará con crédito, a la 
cuenta: "CALCULO DE. RECURSOS — RENTAS 
GENERALES CON AFECTACION . —, PRODUCL 
DO COMERCIALIZACION PRODUCTOS ESCUE
LAS AGRICOLAS”.- . .

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
=n el Registro Oficial y archívese. . .

RICARDO X DURAND 
Nicolás. Vico -Gímela

Es Copia:
Pedro Andrés Arraoz

[efe de Despacho del M, de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 6270'—E.
Salta, Julio 31 de 1953. ‘
Expediente N9 3210|L|53. '
Visto este expediente en el que el Asesor Téc

nico de la Oficina Provincial de Coordinación 
y Turismo, señor JULIO CESAR LUZATTC', sote 
cita el beneficio de una jubilación ordinaria an
ticipada, de conformidad a las disposiciones del 
art. 37 de la Ley 774, reformada por Ley 1341;

y CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de Ja Provincia 
de Salta, mediante. Resolución N9 2.000 J— (Ac_ 
ta N° 9’3) hace lugar a lo solicitado, por encon
trarse él recurrente comprendido en las dispo
siciones de la Ley (Se -la materia;

Por ello, atento a lo 'dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado a fs. 25 y en.. uso de la facul_ 
tad conferida por el artículo 46 de la Ley 774; a intervención 

por Tesorería 
ción General de Vialidad de 
al de' DOSCIENTOS CUAREN- 

NOVECIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS CON CUARENTA ’
TAVOS ($-242:93L48) "MONEDA NACION!AL a 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones dé la L fin .¡de que con cicho importe - cancele el cert> 
Provin-Cia de Salta, Cuya parte dispositiva esta- ¡ ficado cuya aprobación s.e disp

| tículo anterior,, cpn imputación 
’Art. 19 — APROBAR la información sumaria Inciso UII— Principal 2— Parcial 

cjóñ Camino Cerrillos á Rosario
' El Pucará”, del Plan de Obras Públicas para

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Apruébase, ia Resolución N° 2.000 
J. .(Aleta N° 99) de fecha 15 ¡de julio del año eñ 
curso, dictada por la H. Junta (Se - Administración

corriente ct fs. 1'7. " . .
"Art. 29 — ACORDAR al Asesor Técnico de * El Pucará”,

lá Oficina Provincial dé CoQjrdihaciQn y Tuxis-’el presente -.ejercicio -.(Decreto _51j06)/

no, señor JULIO-' C 
de una jubilación 
f '
Ley 774, reformada 
tación de servicios 
computa-bles por la 
to Nacional - de Pre

sSAR LUZATTO, el beneficio- ’ 
jrldinaria anticipada, de co-n, ’ 

formidad a- las disposiciones del
por Ley 1341, 

reconocidos
Sección Ley 4349 d&l Institu- 
visión Social/ pon un haber 

jubilatorio básic.oj m snsual de 813.
CIENTOS TRECE fESOS CON TREINTA CEN_ - 

N ACION AL, ’ ce Adicionado a 
feasa en que

art, 37 d-e la 
con- la comPu- 
y declarados

0 m|n. (OCHO

la 
la

cd el art. ' 2o , queda condicio.

TAVOS) MONEDA 
liquidarse desde; la 
tar servicios cop nás los aument 
Ley 954 y Decreto i complementónos”.

."Ant, 39-— MAL'TENER lo disj 
solución N° 19'99- J-- .(Acta N° 99j

forma d.e atexidcrse los cargos, 
misma. ;.
Art. 4o — El'i pego .del beneficio a acordarse 
peticionante en

nado al ingreso previo de la suma de $ 9.403.49 
m]n.. (NUEVE MIL
SOS CON CUApEiSHlA Y NUEVE CENTAVOS) 
MONEDA NACION*. Mj, par; parte lq Sección .* 
Ley 4349 del Instituto Nacional cL 
cial”.

Art. 29
en e? Registro Oficial y archívese

deje Óje^pres- • • 
os fijados por

uesto por Re- 
en Cuanto- a.'. .

formulados en

CUATROCIENTOS TRES PE:

Previsión. So"

— ,Comuniqúese, publíqiesC, insértese

■ RICARDO X pURAND
Nicolás Vico Gimena

. Es Copia:

Pedro Andrés Arranz
Jef@ de Despacho c el M. de E. F. y O. Públicas

de 1953.

ECONOMIA.

DECRETO N9 I6271J-E.
' SALTA, Julio 31

ORDEN DE PA^O X^9 244 DEL
MNISTERIO DE
Espediente N9 3273—A—53.
VISTO éste expediente por el q 

ción de Vialidad de Salta eleva 
bación y pago el 
respondiente á ’la 
sarjo de’Lerma po 
del contratista don 
suma de $ 242/931.48

re Administra.. • 
para su apro-
9 (Final), co- 

Eerril-los -a Ró-
certificado N° 

obra: Camino 
? el PuC-ará, emitido a favor

CARLOS BZ ÉEUSER; por la

Por: ello y atento a 
duría. General; >

lo údormádo por Conta_

. El Gobéi’n
de

zrdor de la Provincia
E T A :

camino Cerri-
Art. Io — Apruébase; él certificado N° 9 (Fi

nal) correspondjen 
líos a Rosario de 
por Administración 

:e a la obra:
Lema por el Pucará, -emitido 
General de Vialidad de SaL 

ta, a favor del ¡contratista, Carlos
DOSCIENTOS

: LENTOS TREINTA Y OCHHO

B. Peuser, por 
CUARENTA Y

•d© Contaduría 
General a fa_

la suma total de 
DOS MIL NOVEC
PESOS CON CUARENTA .Y OCíic CENTAVOS 
($ 242.938.48) MONEDA NACIONAL.

Art. 2o — Prey ¡ 
General, páguejse 
vor de’ Administra< 
Salta, la suma ■ toL 
TA Y DOS MJL

Y OCHO CEN-

One por el ar. 
al Anexo H—
5— "Construí' 
de Lupina por

uso.de


PAÓ; 2560/

— -Cémuiiíqúésé, publíq/ese; insértese 
en* el Registrb^'-Oñqig-l/’ y. archives©. . :

' ' J R5CMlD0-J.-DÜRANI> " ■>
■ ■ - Nicolás-'Vfe®-r6íísí®n& ■'■ ■

■ Es Copia: ■ - *
.Ped^o/Aodrés’ y . - / \

Jef-e dé -’Daspáéhó déh-M. :de E: ’E.-'y O .-Públicas-'

' P^CTaO-^9 S27M- ' - ’/- ■ •
'-.SALTA, Julio 31 -de 1953. ■ / -

El 'Gobernado? de. la Provincia .
/’ D E C ft E T A :

.. Arte* 19"---£. Concédese tiG©fí<éx éxtráéfdiüeúia,-- 
"'-.Sin- go.ee dé ' sueldo-; y mionirás^ ^órmanezcá en 

el cargo de Ministro- • de Acción Social y Salud • 
- Pública,' di' Profesor :de NoOioaes •elementales **jde' 

Farmacología y -• Terapéutica ' de la* Escuela? '-de"- 
Auxiliares Sanitarios 'Tuesidéntb * Juan •* Perón"/

Dr. WÁLD-ER YAÑEZz con- anterioridad di- día - 
. 1'9- del' mes en curso. -

:|Art *2° —- El presente decreta- s'Orá -*ref ren
dado por Se S. el Ministro de Gobierno, ■ Justicí a- 

. é Instrucción Pública.
Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.-

RICARDO X DURAND 
. Jorge -Aranda

Es copia:
Martín A. Sánchez

■ Oficial Mayor d® Acción Social-y- Salud PúbliOr

DECRETO N° 6273—G.
SALTA, Julio 31 de 1953. . -
Debiendo ®1 Excmo. señor Gobernador de la’ 

Pióvincia ausentarse a la' Capital. Federal por - 
asuntos de Estado,

de la- Provincia- -
D £ C -R E T A :

Art. Io — Pónese en posesión dél mancho gu
bernativo de la P’rovincia a S. E. el señor Vico 
Gobernador, don JESUS MENDEZ, mientras dure 
la. ausencia del suscrito.

Art. 2o — Delegar provisoriamente, las íun&io^ 
nes de J^fe inmediato y local del Distrito Mu
nicipal de la Capia!,’. én el señor Secretario 
General de la misma, don FLORENUN TORRES/ 
hasta-tanto dure la ausencia del suscrito..

Ait. ó"7 — oumuniquese, publíquése, insértese 
en el Registro Oñcial y archívese.

RICARDO X -DURAND -
' \ Jerge- Ara-neta;■

Es copia
Ramón Figuenoa

Jefe de Despacho de Gobierna, J.' é I.'Pública-

Ñ9 6274—G. ■ .
~/ I; - Aaosto 4 áL 1953.

: 'N9 3564153..
presento expedienté en el que Jefa" 

tura dé Policía dé id Provincia, eleva -para -su 
aprobación la nota número 4052,- de fecha 2'9

- de julio próximo, pasado;- y atento lo - solicitado < 
0n Ja iSÍsmcc,-. . . -

- r El' Vic©'Gobernador dé la/ PrOvincia,- 
en- Ejercicio/del Poder Ejecutivo; ••** 

D E C RE T*A :

Art. J9 -Trasládase al agente'de da/Comisa* 
ría de- Cerrillos-, don SANTOS -SILISQUI, á la- 
Comisaría de. Telar Grande; .en. reemplazo-. (Se 
don Enrique Gilibérti y afectado - al- Partido de

SALTA; AGOSTÓLO M ISój‘ ~

Velarde (Capital); cOn anterioridad*' al --día-. 1° 
; de -agosto del presente año. ~

Art. 2° — Nombras© agente de la Comisaría 
d©/ Cerrillos; 'di señor MANUEL CHOQUÉ. (C 
1912, M‘ 3.885.423, D; M '62); én reemplazo *d’e 

\don .Santos" Éííi'squi y cón "antérioridád ai ’ día' 
Io2 de agosto" deF año en éuimi

Art. 3°* ~ Ncmbf'áséGGomisiario dé Policía de' 
2a. categoría ‘ dé’’ Mar Grande (Los Andes), ál 
señor RÓBUSTIAÑÓ ÉC’MBA; éh cdrácfér ¡de, oein_ 
gresojeoñ anterioridad ál í® ® agosto dél co-' 
Tríenle año, y en reemplazo’ /Se don Domingo 
HéiíÉéid.'-

-. Art. 49 ~ ’Suspéñdése_éh el ejercicio de su.s 
duncébñes, por éí 'término; dé'trés (3) días, -al'Cb 
misario dé‘ 2ái cátégóríd dé Rio Piedras, don 

.LU.CÁS’ QUIROGA; ' con anterioridad1 ál día TX 
de agosto''' dél áño en curso y en virtud a lo

.informado* p"br Jéfqturá ’ de Policía.
? - ArL 5o Acéptasé Id'renuncia -Presentada 
por ©1 Auxiliar 5o de. Tesorería de Policía, don 
ANGEL' ROMANÓ. SANTILLAÑ; cPh anterioridad ’ 
al día 1^ dé agosto 'del año én Cufsoí

Art. 6o — :Dáse áe* baja al agénte de la Ce 
misaría dé Campamento Vespucíó Y. P. F. '(San 
Martín), doií ERNESTO TULA;' con anterioridad 
ar día 24"dé julio- del Corriénte año.

Art. 79 ~ Acéptase Ja;'remiñeta préseñtada” 
por el agento pláza N9< 13,/de^ la-'Comisaría SeC • 
ción ^iméxai - don TOMAS Lf PISTAN;' con an-‘ 
terioriddd,T'aÍ día5 1-9'-dé-agosto2del'año en curso/ 

’ Art. S®“ —Acéptase ia<-reñuncía^ presentadas 
por él agente de la Comisaría de. Rosario’ de- 
Lermá, don MIGUEL GERONIMO; con -ant-eriorr 
dad ál Io de _ agostó dél año en curso: /

Art.* 9o — -Suspéndese en el ejercicio !de sus 
-funciones por el término de ocho (8) días, al 
qgente d’e la Policía Ferroviaria ''Gral. BelgrOho" 
Destacamento Capital, don 'HÉCTÓR GALLÓ; con 
-anterioridad al Io de agosto dél año ©n Oürso.

Art.- 10. — Suspéndese en 'el ejercicio de sus 
funciones por el término de tres (3) días,, al Sar- - 
gento? de la Policía Ferroviaria ''Gral.-*Belgra^ 
no", Destacamento Capital, d°n LUCIANO GERO
NIMO; con. anterioridad al día 19 dé’ agosto del 
año en cur§o.

Art. II. — Comuniqúese,, publíquése, insértese 
©n el Registro Oficial- y archívese* -

JESUS MENDEZ’ g 
JorgéKArañcfa-'

Es copia

Ramón Figueroa 
jefe de Despacho' dé Gobierno; J. © £ Pública

Boletín oficial - ’
9620' EDICTO CUATORJC: - -

- A los efectos estdbfefCádoa por el Có$igb/-dé 
Aguas, se haca saber que Juan Salís tiene ser 
licitado reconocimiento - de agua pública .para 
irrigar con Tin caudal de 23,6 litros por según" • / 
•do /proveniente del -Río- Pasaje,‘ 45 -Hdfc.. dé/su > 
propiedad “El Mollar"; catastro . 275, ubicada- en / " 
^ñ Él Galpón (Metan).

” . Salta, jul¡o -30 de 1953. ’ * -
Administración General de Agúaé efe Salta. '' '

e)r -31-|7' d’' 21jB[5^■

N9 916J5 - EDICTO^CITATGRJO/2 - .- .
JL-jas-- efectos* establecidos por -él- Código? dS--- 

Aguas, :Se .hace saber, que Anó:tfTde/Mél-SácdrroLC/ : 
y Gérmañ Ru-iz tierien solíciiado’hré’cón<c^míéñuu«/^ 
to-de concesión a!e agua para regar oón un ’ ■ 
caudal de 2,78 litros por segundo, proveniente- 
d&l. río Ceibal, 5 .Has. 3000 m2. de su propiedad ‘ 
"ET ■ Simbol¡^r"; ubicada en- La GandeHriat

- -Salta, julio -23~ de1 1953. * •' :
Administración- -GenpraL de Aguas ide' Salf^-- ^ '

; r .©) 30^

N® 9663-^- EDICTO ÜTÁTORI0'': ~ : . ?
A: íes ©feotes’ establecidos por el CÓdigcT dé .

. Aguas,’e sé'Jiacé' saber *qué Mariano /Siviía tOt 
na solicitado*^ reconocimiento, ‘dé concesión dé 

.Agua1 Pública para regar con un caudal * 
U.4Q; íjseg. provesiiént-é deT Ríé Iq -Cáldéi^/' 77Ó0 
m2 dé su propiedad catastro 13G de- La Caldera.

Salta,r.27 de/julio de 1953. / •
Adániniítracíón -Gen ©ral ’ dé‘ - Agua^- - de-' Saí^a.- - < -■.

. e-]28].7 al/18|853— ■ -

micros -GiTMOffioé - -

N° -9621 — EDICTO'.CITATORIO:/
Ajos- efectos- establecidos'por el Código' "dé 

Aguaá, s-e: haó0 saber - que JUAN’ :CARLÓS: URI. 
BURU: tie-ne'-solicitado reconocimiento dé Conce-' 
sión de agua pública -para irrigar con un- cau' 
,daj de 8,4 l|seg. a derivar del ría Arenales, 
■por la acequia Sosa, I16 Has. dél inmueble de 
su/.propiedad- áje-noihinddo^ -Él Recodó-; catásL- 
■fro. 626-7>ubicaido/eñ él- partido-dé-Velarde-; Dépa- 
tomento dís/la- Capital/ - /
En estiaje;. .-tendrá -turno-’ d^- 4É*' hétó éñ uh e£ 
do de: 30./días : c®n 0,62&-’^arté^deF Caudal’ dél ’ 
río-- Arenales.

-•- S.aita>-julio : 30 ■’dé 195-3.5 .
Administración General- de Aguas dé 'SaTta/ - • 
- ‘ - ' *' / ' e). 3í¡7 di- 21*|-8|53< •

N? — EDICTO OLFATORIO ' '
A ios efestos establecidos Por.el Código *de

’ Aguas-, ée hace ‘ saber que Bérnafdó Cárdenas ” 
done ' solicitado reconocimiento de eoncesióüi 
de agua pública para irrigar con un caudal ’ 
d@ 0,29 litros por segundo proveniente del Río. - 

-..Calchaq-uí,. 5515 m2. de su propiedad “lean- - -
-ib-o”, catastro 221 de-Cachi. -En Estiaje, ten*..--- 
Jrá turno - d©' 4^ horag cada -16 días con to jo - . . 
el- caudal dé la - Acequia’ GrandesT

Salta,- julio-22 de--1953-.- 
administración -General de- Aguas ~ des 'Salta. ? * ~. ...

o) 2447 al, '14|;§|5^- *-'; - -

N? 9586 — EDICTO CITATORIA--'- ’
< A loé éf-eñtor establecidos por él’pMfgb^dé'*’ T'" 
Aguas, se háéfe’^ab.er qué Bernard'ó^ Cárdenas 
trena solicitado reconocimiento de concesión " 
de ugua. pública para irrigar con un caudal 
de 0,38 litros por segundo proveniente del Río 
Cal chaqui, 7250 m2. de su propiedad “Frac- 
ción finca San José” catastro 67 de Cachi. - - 

>1 estiaje, tendrá turnó de 6 horas- cada 16 
,ías co» todo el caudal d© íai Acequia Grande 

o Del Alto.
Salta, julio 22 de 1953.

Administración General de Aguas ■¿'de- S'alW -ó...' 
• . e) 24|7 al2d4f8 53 ; ■

WlCtÓ-XfTAtffMCf. ’ ’
’ ’A los éfédtóé'/ósfebletidos 'pór él

Ag'ucts, 'sé’-haóé sábéf que Ñólida Espeltá dé Ctí 
Sabella 'tíené * sbíicítadó* réObnócímiéntó dé cOncé 
sión 'dé agua pública’ paró/iffígjsr'eon ün cotí 
dal dé 3- Js'ég. próvéniéñfe dél Río Colorado, 
10 Has. dél Lot.@t 65 Colonia Santíi RosaJ datas"
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tro 784 Oran. Salta" Julio 22 de 1953. 
-Administración iGenóral de Aguas de Salta 

e) 23|7 al 13|8|53

N9 9569 — EDICTO CITATORIO
A los efectos5 establecidos por el Código .de 

Aguasase 'háce-sd'ber -que Juan José y Francis
co Zamora -tienen solicitado “reconocimiéntb de 
concesión' dé? agua 'pública para regar ’ Con un 
caudal - de 0,525 -'litros por segundo proveniente 
del río Horcones/ uña hectárea del “Lote 175 
Colonia Austra-lasia"; catastro 1050 de Rosario 
de la Frontera. Eñ épocas de estiaje, tendrá 
turno de tres horas mensuales con un Caudal de 
45 litros por segundo.

Salta,-julio 17 de 1953.
.Administpaeión- General de Aguas de Salta

e) 20¡7 al 7|8[53

NEA DE ÁLTA TÉNSIQÑ" entre.el Estableci
miento ''La Casualidad" y la mina de azufre 
"Julia N'° 4", en la Provincia de Salta.

APERTURA DE PROPUESTASCIo’dé 'septiem
bre de 1953 a'-las 10 horas en el Departamento 
Construcciones é Instalaciones, avenida Cabil
do N° 65/tefcer pisó, BTOiós Airés.'”

PLIEGO DE CONDICIONES: pódfá cbñSultórsé' 
o aálquirírsé cu'precio de $ 15.— el ejemplar^’ 
én eF citado Deipcht-amOnto, todos'Tós dí&s hcL' 
bílesi ‘dé'Í3’ cc 11' horas.

DEPOSITO' DE' GARANTI A: $:21:00U.— en 
efectivo, titulo^ o Uidnzor báncáfrá; ■ Tío s é” adéptdf- ~ * 
rán p'ag-arés. - '

FDO.: PEDRO CHARPY; Coronel; jefe <féFD¿’ ; 
Partamento Construcciones é Instalaciones. 
Buenos Aires, 4 d.e agosto de 1953.

ALFREDO JUAN MCNAGHESÍ- 
Secretarió 

DPTO. CONST. E IÑST. -

" aproximadamente),. incluyendo
de carga -y..jdeé carga, dentro de la zoás-de7- 

Gmpamento Central/’en- un ré- 
[?Ca -hasta 200
■ -demás consuetas, dirigirse ta

la Administración de Y: P. E

influencia del C 
corrido que gb'a

Por pliegos y

Ve-spucio; Ripies 
" Deán- Funes '8, 
" Almacenaje- de

830, Tuaumáñ,- y 
dad ’flé Oráñ. -
- 'Lás propuestas 

*"■ nistracióñ de! Y

as» operaciones r

kilómetros;

. Campamento- - - 
Y7P.;F.y Callé- '; entación Legal-

ciudad’■ de S cita; Planta de*
Y.’’P; F., Avdc:.■ Sáeñz pena' 

’ Oficina de Y. ?. F. en la éid-

débñrán dirigú
P. F.’, Campamento V espu

se a. la Admi- -

cfó; ¡donde se llevará a cabo el acto dé aper 
& 1953, a horasl' tura élóJía 1°. d 

once". — i
o Septiembre d

- JESUS IÑIGO "
: Administrador
i e) 5|8 al 1°|9|53. .

LICITACIONES PUBLICAS • N? ¡9832 — MINISTEñSO DE INDUSTRIA rY .Qtf 
N? &M8 DISECCION GEÑERÁ-L- pE FABRÍ~ * MERCIO pE LA iNACÍÓN ^’YAXffiÉÑÍOS'PÉ- 
CACIONE&MILIFABES DEPARTAMENTO:CW“ TROUFEÉOg FISCALES 7É.ND.E.J — LICITACION 

, / TRACCIONES E ^INSTALACIONES ■ I . PUBLICA YS. N° 68.
LICITACION PUBLICA N?’ 520|53 (DGQ "Llámase a Licitación Pública para’ “el trans-’ 

Llámase a - licitación pública- para contratar «porte con - camiones, do mdfériaíéS váfios‘(Se_ 
la "PROVISION E INSTALACION DE UNA LI_ ¡ ” t&cientos cincuenta? mil toñeltóas' Idlómeíricas"

■N° 9626 — -Minisi
Nación.- Administración General Vialidad- ‘Na
cional. Licitación ;
251.876 m3 de ¡mc<

efio- de- Obras Públicas ■ de la-

públida poñ?a
dera dura 'aserrada, - tr. • Táftá- 

gcd Aguaray, $ 138.000.— Prese
a la§ 15“horastas; 14 de agosto,

3,’ 2o ’ piso, Cemita k -Federal.' ‘ -•

la - provisión rda3

atación-propúes ■
, eit A Vi-’ M&ipñ--- ‘

e) k al 10|8|53

EDICTOS SUCESORIOS 1
. _■! nuil i- -a- T»n.ri,r yriw.ri, ,u.iu. ti ,rarTT«n^u, !■■■ i      I

N9 9644 — SUCESORIO — Señor Juez Civil y ¡ 
Comercial, Tercera Nominación cita por treinta 
días a herederos y acreedores de MANUEL o 
MANUEL NICANDRO CAMPOS, bajo aperC-ibim- 
miento d& ley! — Salta, Agosto 5 de 1953. —• 
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario.- 

e|7|8|53s al 22|9|53.-

No 9G£1 —SUCESORIO:-El señor Juez en lo; 
Civil y Comerciar de Tercera Nominación; cita 
y emplaza a los herederos y acreedores de CE' 
CUJA TOLEDO- Viuda de HERRERA, por el tér_ 
mino dé treinta- días-. — ANIBAL URRIBARRI, Sa' 
cretaria. “ '

e|7|8’ al 22|9[53:

N° 9624 — SUCESORIO. — El Señor Juez- de- 
Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial -©ita y emplaza por treinta d’ías 
a - herederos y acreedores de- Eblr ANIO- ALVA„’ 
•REZ ó ALVARES? — Salía, julio. 16 dé 1953.

Dr. HERNAN I. SAL — Secretario
Dr. CARLOS ALBERTO POSADAS 

Bueno® Aires 146 — Teléf,. 2936
&) 3(8153, al- 16j9|53r - -

OA- SecretarioCARLOS ENRIQUE FIGUER
e) 2417 ql 719|53

N? 9584 /*-- SUCESORIO:'
> Tercera- Nominación Civip y C 
-emp'.azá ñor tr-ei
dores de P-edr©

-El S-ñor- JÚéz- ¥"■ 
omeréiaF 'cita y- r 
ederos y aereen- * "iata- díars a h?er

Alcántara- Aramayo efectos
Lacer vai^r deíeciíos' -Salta*

No 96<- —“ SUCÉSóRÍO. — El señor Juez de 
Primera' Instancia y. Segunda Nominación en lo 
C. y C., cita y emplaza por treinta días a he. 
rederos y acreedoreis d-e CLARA PEREZ DE BA' 
RROSO, bajo apercibimiento de.ley. — Salta, 3 
de Agosto ' de 1953.

ANIBAL'URRIBARRI — Escribano Secretario' 
e) 6|8 al 21]9|53.

N9 963^ — .SUCESORIO: —. El Sr. Juez de Ter
cera Nominación cita y emplaza por 30- 'días a 
herederos y acreedores de NEMESIA CARMtiN 
ARTEAGA DE AZAN. —-Salta, Julia-30- de 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano-Secretario-

e) 5|8 al 1-8|9]53-. ■

N° 9611— EDICTO:- EF-señor Juez d’é S^gum- 
da Nominación doctor Luis. R. Casermeiró" cita, 
y'emplaza por.treinta días a herederos.y aeree» 
dores de .doña SARA GÍACOSA DE. TORRES,- 
cuyo juicio sucesorio’- ha-- sido- declarado abiéi_- 
to. Edictos en "Norte" y “Bóiehm ÓíxCiaFv- - - 

Salta, junio 24 de ” 19'53.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 30|7 al 11|9|53

N? 9594 SUCÉSORfO: RODOLFO TO
BIAS, Juez Civil 3a. 'Nominación cita y em- 
p.aza por treinta días a heredemos y acr'eedo- 
es de JOSE SOLIS PIZARRO. ’: <

Salta-, julio 21 de 1953. '
£. GILIBeéÍTI DORADO Secretario.

fe) 27|7 al 7[9|53

julio ; 1953 1 
GILIBERTI INORADO Secretario.

24|7 al -4|9153e)

Ñ9 • 9582 -- EDICTOS
PARA 'EL JUÍCJO SUCESORIO 

DELGADO'
señor Juez en lo Civjl y Co.

" DÉ DAMASO ’

SUCESORIO: ¡El
merciál, cuárta Nominación cite por treinta días 
a herederos y acreedores de. DAMASO DELGA
DO. — Salta,, 3 
CARLOS.cENRÍQ

de julio dev 135’3.
>UE F-IGUEROA- Secretario- -

e) 23|7 al 3|9j53

SUCESÓRIO: — .
Nominación en

N° 9567
Instancia^ 3- 

treinta d-í-as q todos los- que s

El señor Juez de. 
lo Civil, cita por-’ 

¡e Onsideren con

N® 9631 — SUCESORIO:-
E1 Juez Civil de 3a.- Nominación, cita y enL 

pl-azco por treinta, dias a herederos y aSreed’orés 
de DOÑA LINDAURA BARRIOS-DE MONASTE^ 
RIO. Salta, - Agosto- 3 de 1953.

E. GlLlBERTI. DORADO.. Escribano Secretario 
e> 4|8 afl 17|9|53

; N* 9588 —■ SUCÉSORlOf Por disposición 
. Jnez de Primera Instancia Cuarta Nomina- 
?-ción Civil y Comercial s& cita por treinta días 
r hj&redteros y acreedores de Don JOSE CAF- 
FOÑI— Salta, Julio 23 de 1953.
CARLOS- E. -FIGUEROA Secretario. -

27|7 al 8|9|531 ~

derecho a la! sucesión de dor Esteban Jurado, 
Cuyo juicio-ha sido declarado abiérfó/ Salta, jm 
lio- 16 de 1953. 
baño Secretario'.

É. GILÍBERTI DÓRADOGEscri-

e 20|7.al 1^91.53.

ez de -Id/ Instan-•'< 
Comeróiql,. -Cita y

No 9595 _ SUCESORIO: El Señor Juez dfc 
Cuarta Nominación, cita y emplaza ¿por’
a" días a herederos y acreedores1 de- Jbsé’ Eirs 

' Igapito' Rafín,— -Salta;¿julio 22 19'53.-— " ’

Ní> 9'563 — SUIGESORIOyEK 'Júi 
cía 2a. Nominación--Civil -y 
emplaza por-Quinta días a herederos y aeree. 
dores5 de EFÍGENlA GEBÁLLOS DE LOPEZ, pa
ra que tomen intervención ©n 

0 de 1953..
RRI;-~- Escribaao Secretario

e} 17[7 al 28|8-|58--

Salta, Junio 31 
ANIBAL- URRÍBÁ:

autos.
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N° 9562 — SUCESORIO: El Juez de Primera In« 
tancia, Cuarta Nominación .’en*.ío Civil, cita y 
emplaza por treinta días a los Herederos y aeree 
dores de don DIONISIO BURGOS y de ‘ Doña 
DONATA ARAMÁYO DE BURGOS, luego de A„ 
GUlRRE, bajo apercibimiento dé Ley. —

Salta, ;Octubre “ 28 • de-* -1B52.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

' é) 17]7 al 28|8|53

•N° 8558 — SUCESORIO. — B Juez de Paz qué 
suscribe,: declara' abierto el Juicio sucesorio de 
MARIANO CARDENAS y FLORINDA MAMANI de 
.CARDENAS y.se hace salte a herederos -y aeree, 
dores por 30 _ día®, a fin d-e que ®e presenten a 
hacer valer sus derechos.

■ CAMPO QUIJANO, Junio 2 de 1953. 
JUSTO T. RAMOS — Juez de. Paz

e) 16|7 al 28|8¡53.

N? 9555 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Cuarta Nominación e-n lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por el término de treinta días, a 
herederos y acreedores. de JULIO RODRIGUEZ 
GONZALEZ para que se presenten en Juicio a 
hacer valer sus derechos.

Salta, 15 de julio (Je 1953.
Dr. HERNAN I. SAL — Secretario

-e) 16)7 al 28|8|53. a

N° 9554. — SUCESORIO: El Juez de I?* Ins
tancia 2^ Nominación en lo Civil oy Comercial 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de don LINO LANUZA. — Salta, 14 de Julio (Je 
1953. —' ANIBAL .URRIBARRI, Escribano Secreta., 
rio.

e|15|7 al 27|8|53

N? 9553. — SUCESORIO: El Señar Juez de 
Primera Nominación Civil, cita por treinta días a 
herederos y acreedoras-de doña KAN A ASATO 
DE HIGA o CANA HIGAt — Salta, 7 de Julio de 
1953, — Dr. HERNAN I. SAL,- Secretario.

e|15|7 al 27|8|53.

N? 9542 — EDICTO: El señor Juez de Tercera 
Nominación Civil y Comercial, cit-a y emplaza 
por _ treinta días a acreedores y herederos, de 
ERICE WALTER KAYSSNER. — Salta, Julio 8 de 
1953. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se_ 
cretario.

. e|13¡7 al 25|8|53

N? 9534. — SUCESORIO: -El señor Juaz Civil
. • " - n ci'o y Pmp¡a.:a por treinta 

lía a . ' h j gj fe Lmr- a de La. TRAN
SITO Eü-.-Lii.o' AHUMADA. — Salta Julte 
10 de ,1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e|13|7 al 25|8|53.

N° 9533 — SUCESORIO
‘Sr, Juez en lo Civil y Comercial de 2a. Nomi 

nación, cita y emplaza por 30 días a todos los 
que se consideren con derechos Como, herede.

~ jet itere- a la sucesión de doña María
■ d J ya.ae

■ .Maña, julio W de- 1953;
. L URRIBARRI — -Escribano Secretario

e) 10|7 al 24|8|53

9.T31  t _ EDICTOS: -
Rodolfo Tobías, Juez Tercera - Nominación Ci

vil y Comercial, «ita y emplaza por Treinta días 

a acreedores y herederos de ALBERTO HORTE 
tOUP. — Salta, Julio 8 de 1953.

E. GILIBERTI DORADO
Escribano* Secretaria

e) 10)7 al 2418)53

N9 9527 — EDICTO • JUDICIAL SUCESORIO:—
El doctor OSCAR P. LOPEZ, Juez'en lo Civil 

y comercial a cargo del Juzgado de Primera 
Instancia y Primera1 Nominación, cita y emplcm 
za por- el termino de treinta días a los. herede
ros y acreedores en e'l juicio sucesorio de don 
CARLOS RENE CABIROL Expediente -número 
26.500)47 .Salta, julio 7 de 1953. 
Dr. HERNAN I. SAL — Secretario.

. 8)7)53 al 2118)53

N° 9526 -— El señor Juez de Primera Instan» 
cía Primera Nominación Civil y Comercial, ci
ta y - emplaza por . treinta dices a heretjéros y 
acreedores de CLEMENTINA ROJAS DE QUIBAR

Scdta, 7 de julio de 1953.
Dr.o HERNAN I. SAL — Secretario.

e) 8|7 al 21)8)53

N° 9521 — SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia y Primera No

minación en lo Civil y Comercial cita y ernpla 
za por treinta dias a herederos y acreedores de 
ROSARIO CEBALLOS DE TORINO.— Salta, ju
nio 26 áte 1953.

HERNAN I. SAL
Secretario

e) 7¡7 al 20|8¡53

N<? 9518 — EDICTO SUCESORIO:- El Juez Di. 
JUAN CARLOS G. GONZALEZ, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de ABRAHAÑ 
MASR1. — Saña, 2 de julio de 1953. — 
CARlOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario' 

é) 7)7 al 20|8|53.

N° 9517. --- SUCESORIO: El Señor Juez €n lo 
Civil y Comercia*, Primera Nominación cita poi 
treinta -días, herederos y. acreedores de lUAN 
ANGEL. RACEDO. y FRANCISCA FA3FAN DE 
RACEDO. — Salta, 30 de junjo de 1953. — Dr. 
HERNAN I. SAL, Secretario.

. e¡6|7 al 19|8¡53.

N? 9511 — Juez tercera Nominación Civil 
y Comercial cita y emplaza por treinta dias 
. Herederos y acreedores de Jesus Espinosa y 

d. ¿a -Vera de Espinosa.
Salta, Julio 1 áe 1953. — E. GILIBERTI DORA 

DO, .Escribano Secretario. .
e) 3|7 al 14)8153

N9 9484 — TESTAMENTARIO. — El.oeñor Juez 
Tercera Nominación cita y emplaza por treinta 
jías en la testamentaría de Carmen Bastillo de 
Moreno, a interesados y herederos mstiiuídos, 
Ramón Meneces, Rogelio Castillo, Viviana An 
g~:-ra Moreno de Soto, Calixta. Vita ia- Tórres 
d Carrasco y, Ccrroen Rosa Soto, bajo aperci, 
bimiento de ley. — Salta, 29 de junio de 1953.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 2)7 al 13|8l53.

m ■ 11 — auri i-Tn~~rrr.ru í no m_l

N° 949L — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Juegúen lo Qivil de 2dá. Nominación, cita y ’eim 
piazct jsOr 30 días -a herederos y úereéctóres de 

D. EDUARDO ACUÑA; Salta, Junio 30 -i© 1953,
— ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario

‘ . e|l°|7 al 12|8¡M ’

N<? 9490. — EDICTO: — El Juez Civil de Cuar
ta Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JOSE JURADO o 
JOSE DIOGENES JURADO y MILAGRO ARAN- 

.OIRIA DE JURADO o MARIA MILAGRO ARAN. 
GIBIA DE JURADO o MILAGRO PEÑA DE JU„ 
RÁDO. — Salta, '24 d© junio de 1953. — CAR- 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta» 
rio..

__ _____ _______ ' -^e|l°|7. al 12|8|53.-

N° 9488, -— SUCESORIO. — El señor juez de 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores de DESI
DERIO ARANDA. — Salta, 14 de mayo de 1953a 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e|30|6 al II |tí[53.

N° 9487. — SUCESORIO. — El señor Juez en 
lo Civil y Comercial, Segunda Nominación, Cita 
por treinta días a herederos y acreedores d@ 
JUAN SEGURA. — Salta, Mayo. 14. de 1953. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

.e|30|6 al U|8|53. '

N° 9485 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 4a. 
Nominación, Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de CLAUDIO GO\ 
RENA ó GORENA JEREZ. — Salta, Mayo 22 de 
1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secre. 
taño.

©) 29)6 al 10|8|5.3

POSESION' TREINTAÑAL
Ñ® 9609. — E J> I C T O
Se hác© saber que ante Juez Civil TerC-era 

Nominación, Pedro José Texta, solicita posesión 
treintañal siguientes inmuebles situados en _ Man 
zana treinta Sección B, pueblo Embarcación, de 
partamento San Martín:

— Lote UNO catastro 820 tiene 27.75 mea 
tros de frente por 36 metros de fondo limitados; 
Noreste Calle Córdoba; Sueléete lote 8; Noreste ca 
He San Luis y Sudeste lote 10.

.2° — LOTE DOS catastro 819 tiene 19.50 
tros de frente. por .55.59 metros de fondo limitad- 
dos: Nore-ste calle Córdoba; Sudeste lote cinco; 
Noreste lotes .10 y 9; y Sudoeste lote 7.a

3o — LOTE TRES catastro 818 tiene 19.50 
mts. de frente por 55.50 metros de fondo limita
dos: Noreste lote 8 y calle Córdoba; Sudeste lo*- 
tes 3 y 4; Noreste, lote 8 y Sudoeste lote 6.

49 __ LOTE SEIS catastro 1773 tiene 24 metros 
de frente por 26 metros en su trasfondo; 36 me. 
tros en su lado Sudoeste por 37 metros en ®u 
costado Sudeste limitados: Noreste, lote 5; Su6 
deste calle pública; Sudoeste lote 1 y Noroeste, 
lote 6-.

50 — Lote SIETE catastro 1772 ttene 27.75 me 
tros de frente por 36 metros de fondo limitados: 
Noreste lote 2; Sudoeste calle Seis de Setiembre; 
Sudeste calle pública hoy Santiago del Estero 
y Noroeste lote seis.

69 Lote OCHO catastro 1774 tiene 19.5Ü dé 
-frenté por 55.5Ó metros d.s fondo limitados: Nó~ 
, reste lote 5; Sudeste Calle pública; Sudeste 
■lotes 1 y 2 y Noroeste lote 7.

7© — LOTE NUEVE Catastro 1775 tiene 19.50 
metroé de frente por 55.50 ■ metros dé fondo li" 

i mitades: -Noreste lote 8, • Sudoeste caÑe Seis dé

rrr.ru
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27.75 me 
limitados: 
Este lote

Setiembre-; Noroeste- lote 12 y 11 y Sudeste lo 
te seis. : ,

69 — LOTE DIEZ catastro 1777 tfene 27 75 
xftetros de frente por 36 metros de fondo limita., 
do»: Norte, calle San Luis; Sud -lote 7; Este lote 
11 y Oeste calle S'eis de Setiembre.

9o —■ Lote ONCE catastro. 1776. tiene 
tros de frente por 36 metros de fondo 
Norte Avenida Costanera-; Sud lote 7;
10 y Oéste, lote 12;

10. —■? Lote DOCE catastro 821 tiene 27.75 me
tros de frente' por 36 metros de fon-do limitados: 
Nor'este- -con calle San Luis y lote 9;’ Sudeste

•• lote 8; Noroeste, calle pública y Sudoeste lote. 
-11.

11. — LOTE DIEZ Y NUEVE de la manzana 
trece Sección B, catastro 340 tiene 16.61 metros 
de frente sobre calle 24 ’de Setiembre por 15.59 
metros en su contrafnmte o fondo; 36.46 en su 
Costado ^Sudeste- y 3?.60 metros en el costado 
Noreste ,y limita: Noreste calle 24 de Setiembre 
Sudoeste lote 17; Sudeste* lote 20 y Noroeste lo**

■ te 18; -4 ij
12. — LOTE CUATRO de la manzana nueve 

Bección ''C,r, catastro 3786 tiene 18.50 metros de 
fa'Snte por 25 metros de fondo, situado en la Vi
lla Obrera de Embarcación y Linda: Norte, lote

' 15; Sud 'calle, pública; Este, lote 23 y Qeste lote
21.

13. — LOTE CINCO manzana nueve Sección 
C Catastro 3787 • id-e 18.50- metros frente por 25 
metros fondo limitados: Norte lote- 16; Sud calle 
pública; Este lote 22 y Oeste lot© 20.

14. — LOTE NUEVE manzana nueve Sección
C catastro 3782 de 18.50 metros frente por 25 me 
tros fondo -limitados: Norte; calle pública; Sud, 
lote 21; Este, late 15 y Oeste lote 17. \

Edictos Foro Sa-lteño y Boletín Oficial. — Lo 
que se hace saber a interesados para que. dentro 
término treinta días comparezcan hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de L©y.'

Salta, Abril 30 de 1953.
’ 1 ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario -
©|29|7- al 9|9|53.

N? 954’6 — POSESORIO. — El Juez de la. .Ins
tancia y 3a. Nominación Civil y Comercial, CI
TA por treinta días a interesados juicio poseso
rio s/por Fermín Vázquez, sobre terreno en Las 
Pircas, distrito La Merced, departamento Cerri. 
tíos, con supeficie de 12 Has. .aproximadamente 
y limitado: norte arroyo de -la Quebrada del To
ro, sud río Rosario, éste propiedad de Fermín 
Vasquez y oeste con "San Ramón', de
res de José María Navamuel.' -— Salta^ julio 10 
de 1953. — GlLIBERTl DORADO — Secretario 
E. GlLIBERTl DORADO — Escribano Secretario

L - e) 14|7 al 26¡8|53.

suceso.

hD 9512 — POSESORIO: Valoy Benjamín 
Isasmesdi solícita posesión treinteñal del si
guiente inmueble, . ubicado en San Lucas, De
partamento de San Carlos, PRIMERÁ FR-AC_ 
CiON: Extensión, Norte, de Este a Oeste, 
171 metros; Sud, de Egte.a Oeste, 1.050 me-. 
tros; Costado/Este, d© Norte a Sud-, 926 me
tros, Limites: ‘Norte, herederos de Natividad 
A. de Díaz Sud; Lucila Díaz; Este, herede
ros ^Felipe Burgos, Oeste, con otra fracción de 
don Valóy Benjamín Isasmendi, río San Lu 
cas de por medio. Segunda * Fracción Exren- 
*ión: Norte de Este *a Oeste, 772 metros; Sñd 
ié Est9 a Oeste, 772 metros; Costado Este- 
de Norte a 8ud, 452 metros. Limites;

Je N*orte a Sud, 452 metros. Limetas: Norte, 
Natividad A. de Díaz; Sud Lucila Díaz; Es
te, con la- fracción anterior, río San Ducas 
de por medio, Oeste, Herederos Ibarra. Ca
tastro N? 935. Señor Juez Civil y Comercial 
2a. Nominación cita por 30 días a quienes in
vocaren -derecho. — Salta Junio 11 d© 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 3.|7 al 14|8|53

N9 9476 — POSESION; TREINTAÑAL
*E1 señor Juez en lo Civil, 2a. Nominación,- ©n 

la posesión treintañal solicitada .por ADELA 
RUES.JA DE ¡BARRA, Cita por el témino de. trein 
ta dias a todos los que s© consideren con de* 
pechos sobre el inmueble denominado Carril d© 
Departamento La Viña, cuyas ’ dimensiones son: 
Abajo, -ubicado en el apartido de Coronel Moldes, 
22 metros de frente, es decir de Norte a Sud, 
por 50 metros, de Este o. Oeste; siendo sus "lími
tes cd Norte, con propiedad de don Benito bajad 
a¿ SvM, son el camino del matadero; al Este, 
con el camino que separa de la Estación del Fe
rrocarril; y al Oeste, con propiedad-de don Fer
nando Guerra. Catastro N° 470.— Aníbal Uiribarri 
Secretario — Salta, Mayo 19 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI.— Escribano Secretario.
e) 25|6 al- 7]8|53

N9 9475 V— POSESION TREINTAÑAL
.. Hago ’saber a los interesadoj por '.treinta días, 
que ante este Juzgado Civil y Comercial de Ter 
cera Nominación se. ha presentada doña María 
Mercedes Vázquez, promoviendo juicio de pose
sión treintañal de un inmueble situado en esta 
ciudad dentro de los siguientes límites-: Norte con 
propiedad de Mariano Esteban: Sud, con la ca
le Zabala; Este, Con la calle Córdoba; y Oe<s 
te también con propiedad de Mariano Esteban... 
Nomenclatura catastral: Sección 10, Manzana 48, 
Parcela 3, Partida 5178.— Salta,. Junio 11 de 
1953.—mE. GlLIBERTl DORADO — Escribano Se 
cretario.

e) 25|6 al 7|8|53

N? 9468 — El Juez de Primera. Instancia Según 
da Nominación Civil y Comercial cita por tein 
ta días a quienes se consideren con derecho so 
¿re dos inmuebles ubicados en Pichana!, Dpto 
rán. — a) Terreno ubicado, en calle 20 de F< 

sreso, parcela 7 manzana 14 cOn extensión d 
£.50 mts. frente por 23 mts. fondo, limitando a 
orte, con terreno de Sara Arcángel; Sud,-cade 
0 de Febrero; Este, terreno, del Consejo Gen© 

ral de Educación y Oeste, calle San Martín; ca 
.astro N° 1026. — b Terreno ubicado en cali1 
San Martín parcela 9 manzana 7 con extensión 
de 22.50 mts. de frente por 40 mts. fondo, limi. 
anuo ai Noit-e, con solar de Deoja Mi lares; Suo 

c m propiedad de Luisa Gerona; Este, <?ón pro 
‘eoad de Abelardo Segura y Oeste, calle Sár

Martín, catastro N° ,1027. — Posesión treintaña. 
solicitada' por Ruperto Varela. — Salta, junio 24 
de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
* e) 25|6 al 7j8|53.

DESLINDE MENSULA ¥
AMOJONAMIENTO

N9 — DESLXNDE. — Luis R. Cg^ermeiro, 
Instancia 2a. Nominación, Civil y Co- 
en juicio’ deslinde,■ mensura y amojo-

9639 
Juez la. 
merciaí, 
natniento promovido por Doña Elena Mecle y D.
José- Elias MéCl-e .fincas "Campo de Galarza” y cución HipotécC ría: 

Norte, *, '‘Squsal”, undias, .ubicadas J^ri^ñqrendd, hoy Dte>_XCprn.eJó de Ijeóíi

■ parlamento San':
1.675 m2. según 
según mensura íngsniero Juan Carlos Cádú, ly - 
mitando Norte, inmueble Juan Urbano-;- Sud; Zanja 
o quebrada • quei 
separa Mi-raílores1;

Martín, superfic 
títulos- y 1.380

e 1.406 Hs.
Hs. 7-. 813 m2.

vene Campo San Benito que - 
Este, terrenos fiscales, y Oeste, * 

Lorenzo Castro, ¡ordena se practiquen operacio- •’ 
nes referidas Ingeniero Julio Mera citándose co- 

dinidantes por trOint
citándose co-

t a días en diarios Foro Salte_. 
ño y 'BOLETÍN ; OFICIAL (arte.'' 571, 57> yí sp

1 Procedimientos). 
J alio de 1-953.

guient’es Códigos
SALTA, -12- dé

ANIBAL URRIBARta — Escriba¿
e) 6|8 c¿-

lo SeCrétgfiO
- 2;1|'9|53? ' ’

'• N° 9561 — Luis
tancia 2a. Nomine cion Civil y ' 
juicio deslinda, mení 
do, por Pedro S; Falermo’ dé fmÁ 
ronza", situajda 'en 
tán). limitad^- ./Non e, herederos Apolinar Orque 
.Rt; Sud, finca "El 
A. Sgravia (antigu 
.rio Pasaje y Oeste, 
denq s?e practiquen 
570 y concordantes
por perito Alfred 2 ChiericotU, citándose por 

treinta dios a coli adantes y Fís'Cal Estado y se 
halándose lunés T 
para notificaciones *

Salta, Julio 7. d= 
ANIBAL URRIBARRI

R. Casermeiro

isura y amojone

Juez 1^ Ins- 
ComerciaL en 
amiento inicia

.San José dte Or quera.* (Mé_

acapillo); Este
Tunal" que fié de jMgnuel 

a reducción M<
, • linea de Agua Blanca, or 
operaciones C informidad art. 
Cod. Ptos. Civil y Comercial

j'ueves o sub 
“ Secretaria.— 
5 1953

Escribano
e) 17|7

siguiente hábil

) Secretario 
il 28]8|53.

REMA!
N° 9645 —.jPQl

Judicial. — 115
970'26$.66 . '

escritorio General

ES JUDICIALES 
>R MAÍBTIN LeMiZAMON _ 

Jotes e^ General Güemes. 
Venta Ad—coedus — BÁSE S 970'.266.66 .

El 3’0 de. setíen .bre p. a las 17 horas en mi 
.... __ ____ . .1 Perón 323 de ¿;sta cíudpd ven
deré con la base de hoye cien 
doscientos sesenta y seis pesos 
terceras partes de la avaluación 
zanas de terrones ubicados en 

: Departamento 
la finca La‘ I 
N9‘ 195 constan

Lerdo al siguiente detalle: 
retes; manzana

General Gü-ep^es: 
bre, fracción de 
plano de división 
ce lotes, de ' dc-uf 
zana uno: onde 
manzana. seis, once lotes,- manzai 
dos* lotes; mahzcna once: diez 
doce veinte lotes; 
tes; manzana die 
Ad—corpus. 
división 195; TítuL 
to 1 Libro 7 R. i. 
por ciento del .pré-cio d’e venta 
mismo. — Comisió] 
prqdor. ;— Orde nc 
Primera Nominacii 
tivo Unión gremial Compañía 
A. vs. B. y .Coll(

tos setenta mil 
o s©a las dos 

fiscal ocho man 
e-1 pueblo de 

del mismo nom. 
oblación, según 
de ciento quin- 

man' 
dos once lotes; 
na siete vCinti- 
lotes; manzana * 
y seis: diez lo. 
lotes. — Venta- 

límites plano d©

En -el acto d

manzana diez 
y siete: veinte 

y 3pim-ension.es. y
¡os inscriptos al folio 249 asien 

:1 remate veinte 
y a’ cuenta dAt 
a cargo del con? 
imera Instancia ’ 
■ C. Juicio Ejecu* 

de Seguros S.

>n de .arancel 
ia Juez de Pi 
íón en lo Q. 3

lados.
. e) T0|í al 23|‘9]53.

: POR JOSE ALBERTO CORNEJON° 964-2
(De la Corporación de

JUDICIAL
MartiUeros
ORAN —— FINICA EN

.00

El día 27 dé 
en mi escritóric 
Señor Ju.02 en • 
Instancia Tere©

ercial de Primera 
en juicio —Eje

¡ 3ASE $.44.600

Agosto de 1958 a las 47 -horas 
:Déán Funes 169, por orden del 
o Civil y Coir
:a -Nominación

'María Angélica Francisca
Hartman vs, alvador -Calafiori"*

ension.es
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remataré; - con base reducida en un veinticinco 
. por ciento-, un- lote de terreno que fué parte, in
tegrante ¿dQ la. finca "Lapachal" o "Palma Sola" 
ub¡©ada en ■ el; partid’o de. Ramadita, judisdicción 
del Departamento; de Oran de esta Provincia y 
designado-, con /el número ciento cuarenta -y tres 
de la frgccióñ A. del plano aresivado en la Di_ 
rCcción General de Inmuebles bajo N° 204 de ’ Francisco Moschetti y Cía Comisión de arancel 
Oran, el. qué ' mide quinientos metros lineales I a cargo del comprador, — Ordena Juez de Prr 
en cada uno de su» ladés Norte y Sud y quinien 
tos veinticinco metros lineales en -cada uno de;
sus lados Esté y Oeste, haciendo, haciendo una 
superficie -de Veintiséis Hectáreas dos mil qur 
ni-entos metros- cuadrados. Limita al Norte lo
te 144, cd Este lote 138, al Sud! Título a folio8 
463 asientg’ 1 del libro 23 de R. I. de Orón. No
menclatura Catastral : Catastro 2965 de Orán. 
valor fiscal $ 89.. 200.00. El comprador entregará 
el veinte por ciento a cuenta de-1 precio. Comi„ 
sión de arancel, a cargo del comprador. Edictos 
"Boletín píicial" y 'Toro Salteño".

L ' . e|7 al 27|8|53

N° 9638 — POR MARTIN LEGUIZAMON
■Judicial. —.Gasa en esta ciuiCÜad. — Base 

$80.266.66
El 29 de agosto p. a las 17 horas en mi es

critorio General Perón 323 venderé • con la base 
de ochenta mil doscientos sesenta y seis pesos 
con sesenta y seis Centavos o seaias dos tor
tera partes de ’ la avaluación fiscal, una Casa 
con terreno,- de una superficie aproximada de 
setecientos ocho metros Con siete centímetros 
cuadrados (11.30 mts. de frente x 44.60 con 
martillo favorable de *9.50 mts. x 18 mts.). ubicadla 
en esta ciudad calle 20 de Febrero N° 542, en
tre Rivadavia y. Leguizamón, comprendida den
tro de los siguientes límites. generales: Norte, 
Con propiedad de R. Díaz y Capilla Evangelista; 
Sud, propiedad’ de M. CueUar y parcelas 21 F. 
y 19 C. . Este propiedad de Alberto Pirchio y 
Oeste ¿ y - ’ -■ - ■
remate veinte. por ciento del precio de venta y ■ 
a cuenta 'd&r mismo. — Catastro 16771. — Tí
tulos inscriptos al folio 318 'y 299, asientos 10 
y 11 libros 51 y 136.'— Comisión de arancel 
a cargó del comprador., — Ordena Juez de Prp 
fera Instancia -P’rimera Nominación en lo C. y 
C. juicio Ejecutivo Flotablok vs. M. Muñoz.

e.) 6 al 27|8|53.

N? 9593 — Por SALVADOR R. SOSA
JUDICIAL: El día* 8 de. Agosto dé 1953 a 

horas 17, en Eva Perón 736 remataré, sin ba
se, un carpo para bueyes con todas sus ma
deras ’ correspondientes. que esta e» pod-ér de 
la depositaría judicial señora Ana Milagro Sal 
vado? de Rusfio. Ordena Excma Cámara de 
Páz, Secretaría N? 1 Juicio ordinario daños y 
perjucio-s ' "Ana Milagro Salvador . de Russo 
Vs. Lázaro Salvatierra. Exp. 1333. En el acto 
y a cuenta del remate 20%. Comisión de Aran
cel por cuenta del comprador. Informes Mi- 

callé 20 d® Febrero. — En el acto del ¡ tre -55, local 20.— publicaciones en el B. Ofi
cial -y Foro Salteño. Salvador. R. Sosa Marti

liero Púb.ico.,

e,sL
di-

uo 9537..„ pOR MARTIN LEGUIZAMON 
JuPcial. — Camión Ford

_/. • .. agosto p. a las 17 horas en mi 
a_t^iri Ge-nei al Perón 323 venderé sin base 
ñero de Contado un camión Ford chapa munici
pal. año 1952 1412 en poder del depositario jw- 
CÜiciai Raúl A. Sosa, Arenales 156' Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Ordena Excma 
Cámara--de Paz 
nos vs.- Raúl A.

Juicio Ejecutivo Gómez Herma, 
Sosa. □

e) 6 al' 20|8|53.

Ód ’ M :RTIN LEGUIZAMON
— Una sierre sin fin

El 20
CrítG¿ir:

-mi 
vender 
sin fíií

'es-'
Ju Lclal.
de' agosto p. a las 17 horas en 
General Perón 323 procederé a 

sin base dinero dé Contado una -sierra
Frex-pert, -en poder del depositario judicial Mi
guel A.- Alanís, España M 253. — • Comisión de 
arancel a cargo de.l Comprador. —• Ordena Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
C. y C. — Juic¡o Ejecutivo Aserraderos San An
tonio S. R.. Ltda. vs.- Miguel A. Alanís..

- 6 ai ao’a'ss, -

•N°9607 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Receptor de radio ’

El H de agosto p, a las 17 horas en mi -es. 
Criterio General Perón 323 venderé sin base d!i- 

, aero de contado un aparato de radio marca 
Franklin modelo F—36AU chasis N? 10.329, am 
-bas ondas y corrientes. ■■— Depositario judicial

mera Instancia Cuarta Nominación en lo C. y C.
— Juicio Ejección prendaria Francisco Moschetti 
y Cía. vs.o Luis Gutiérr’ez.

e|29|7 crl 12[8|53.

N° 9600 — O JOSE ALBERTO CORNEJO 
(D@ la Corporación de Martilieros) 

JUDICIAL — 'SIN BASE • ‘
El 18 de Agosto próximo a las 17.— horas, 

en mi escritorio Deán Funes 169, remataré SIN 
BASE, dinero de contado, un quiosco de hierre 
que sa encuentra instalado en la esquina de las 
Bailes San Martín y Buenos Aires de esta Cúr 
dad. Comisión de arancel a cargo del compra, 
dor. —- Ordena Cámara de -Paz Letrada (Secra. 
taría 1) Juicio Ejecutivo" José R, Pic-cardo vs. 
Miguen Ac Mdalel. — 'ALFREDO HECTOR CA. 
MMAROTA, Escribano Secretario

’ e]28j7 < 18[8]53..

e) ’ 2-7J7 al 718)53

calle Urquiza ISP 325, subastaré con 
$ 18.533.33 m|nab, equivalentesa las 
de su valuación fiscal el terreno con 
en la calle Alsina 144 cuya descrip-

' N° 95’66. — POR JORGE RAUL DECAVI
J U D I C A L

TERRENO CON CASA EN ESTA CIUDAD
El 11 .de Agosto de 1953, a las 17 horas, en mi 

escritorio, 
BASE DE 
2)3 partes 
casa sito
ción es como sigue: TERRENO: Parcela 12 man. 
zana 38, sección "B", Catastro N° 8258 con 10 
m.ts. de frente por 32,38 de* fondo que hacen su 
perficie de 323.80 mt-s. cuadrados. — CASA: so
bre el terreno descripto pisa una casa con 2 
(dormitorios. 1 "1 i ving—comedor", 1 "hall'V »1
galería, I garaae cocina y baño de segunda. — 
Su construcción es • de primera y consta-de dos 
plantas 
so alto, 
gón-.

.Título de^dominio se registra al Fo. 203, Asien [de O¿ma; Sud, Arroyó de Piscuno; Este, Río de 
to 5 del libro 12 de La Capital. — D. G. de In- ‘Arias; y Oeste, camino nacional á los Viles Cal 
aiuebtes-

Orderra:* Sr. Juez- C. C. 1$ ínst y 1$-Nom. en 
•jujeio "Ejecutivo Nelly A. de Tejeda vs. ‘Roberto 
Ríos".
« En el acto d®i r®mat© el 20.% ©orno seña y a 
c|d?el precio. — Comisión de arancel, a cargo del 
comprador. — Edictos: "B. Oficial" y "Foro Sal. 
Uño". — JORGE ¿RAUL DECAVI — Martiliero

l e¡-2Ó{7 af 7¡8l53..

encontrándose a medio construir el -pi
cón amplia terraza gobre loza de hormj.

No 95'641-r POR MARIO; FIGUEROA EÓHAZUL, 
JUDICIAL

INMUEBLE .RURAL EN. "LA CALDERILLA". BASÉ- - 
$ 1.6000 . . . . -. . /

Por disposición del señor Juez de Primera Ins . . 
láncia eh lo Civil y Comercial Segunda JíomL- 
nación, en autos caratulados "Juana Fanny den 
los Ríos v¿, Agustín Marcos Vera por. Ejecución 
Hipotecaria", el día VIERNES 4 DE SETIEM-. 

BRE DE 1953 á las 11 horas en la .Oficina ¡de,* 
Remates de esta ciudad, Alvarado 504, vena - 
doré e®. pública subasta, dinero de contado y .. ‘ 
san la báse do $ 1.600 m|m c[i. el inmueble., 

mitad sud de la finca denominadle "Sáñ- 
Soque @ “Calderilla", ubicada en el partido d@ 
La CqldSriÜa, departamento La Caldera, con los- 
límites ,y extensión que te asignan su* títulQs 
respectivos inscriptos al folio 330 .A .5 — L 1 
de R. I. de la Caldera — Cat. 99 — SEÑA: 20% 
en el acto del remate — Comisión q cargo d%l, . 
comprador. Publicaciones BOLETIN OFICIAL y 
FORO SALTEÑO.— M. Figueroa Echazú —Mar 
hilero.

®) 17j7 al 28) 3|53 . -

N° 
POR

Eva

9524 — JUDICIAL:
GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER

El dia 28 de Agosto 1953. a horas 11, en 
Perón 396 Salta, venderé con ñas© de $

19.6166.66 m|m, o .sea» las dos terceras partes dfe 
la avaluación fiscal, el inmueble Catastro. N$ 
544, Departamento La Viña Prov. - de Salta, consi 
ta de terrenq de-doce, metras de frente por vem • 

’ ticinco metros de fondo, aproximadamente, opa- 
casa quince habitaciones ’y dependencias -bue
na construcción, ubicada en el pueblo Eva Pe~ 
ron (-ntes- La Viña). Limitéis; Norte: con plaza 
vieja; Sud: propiedad Lino Segundo Veiazquez; 
Este Calle Pública; y Oeste: Propiedad Benita. 
Nuñez de Esteban. Titu.os: Folio 126, Asiento- 3, 
Libro. 2 En el acto de remate 20_% de seña y 
a cuenta de precio. Comisión según Arancel a 
cargo del Comprador. -Ordena Juez Primera Ins
tancia Civil y Comercial tercera Nominación.^ 
Ejecución Hipotecaria AMALIA OVEJERO DE 
FIGUEROA Vs. MOISES YARADE. Expediente 
14.4811'53., '

e) 8|7 oí 21|8j53

K? 9515 — POR SALVADOR R. SOSA 
Ftiúas “Las Tipas" y "San Gabriel" en C. MóL 
de®. — BASE $ 122.466.66

JUDICIAL. — El día 20 de Agosto de 1953, ' 
a horas 17, en calle Eva Perón 736, remataré, 
con la base.de ciento veintidós mil cuatrocien
tos sespita y seis pesos con sesenta y seis ceñ^ 
tqvos mjm, o sean ’as dos terceras partes de 
su avaluación fiscal, los inmuebles denominados 
"Las Tipas y ''San Gabriel", sitos en 'Coronel 
Molde®, Departamento' Eva Perón, . (antes La /(- 
ña) de esta provincia, con superficie tota] d© 
2.144 hectáreas, 88 áreas, 84 centeáreds v dóg 
decímetros cuadrados; comprendidas -dentro d© 
les siguientes límites genera os: Nor;e, Arrobe 

[de Orna; Sud, Arrovó de Ptecuno: Este. Río da

chaquies. ~ Ordena señor Juez de la.. Instad 
cia en lo C. y C. 2a. Nominación. — Juicio Ejts 
cativo Antonio Mena vs.' María Fermina. Zúñiga 
de Gómez. — Seña 20% en @1 acto y.a Cuenta 
de-1 -remato. — Comisión de arancel por cuenta 
del comprador. — Publicaciones diario Norte y 
BOLETIN OFICIAL- — SALVADOR R. SOSA, 
Martiliero Público. “ '

e) 6|7. al 18|8¡63. :

base.de


StALTXi. . RÁ-G. 2'465 .

N<? 9646 — NOTIFICACION DE SENTENCIA.
Al Sr. Alberto B. Jtavaletti, en el expediente

Ñ<? 17207j.§3 de; ejecución contra .el nombj^do 
que se tiwii^v a&te el Juzgado de. Primera Jhs-

* tancia en lo Civil y Comercial Guarta Nomínete 
ciónZi. se - ha diatá^o sentencia, cuya Parte dis- 
PSsitjycí,. Hta®-te... FAÍ»U3k Orld'Citahdta s® lleye ’^tíF 
ejecución . adelante hasta que él acreedor se 
liagcr ' íntegra pago del capi^l reclamado con -

; accesorios-- mas sus intereses y Costas.. .. “Oscar 
| Pí López". ■ ' ,

Éo- qué el s-úS’c:l-fer S’eér^tario' aohíicá al inte-;' 
— Sólta, 5 deresado por medio 

agosto de 1953.—

del présente.

JE FWHW'A
e) 10 hl 12]8|53.

Sécretário

SECCIOM COMERCJAL
tro pesos, con Cuarenta centavos. QUINTA: La 
administración de la Sociedad, estará exclusiva. 
.tnénte a J Cargo- déT- señor Salvador Trovato en 
el carácter de socio-gerente y con el uso de la 
firma social, a- cuyo* fin, debajo del &elio-mem
brete dé la Sociedad] 'deberá emplear su firma 
■'particular. El sócio_g©rente, además de 
las- facultades» implícitas que surgen del manda
to de administración y de la ley, queda espe- ! 

•Ciálmente- facultado para: a) adquirir. por cual- ! 
qu¡er título-toda clase á!e bienes muebles y ena_ | 
j ©nados* -a título oneroso o gravarlos Con dere\ 
chOs reales, pactando condiciones, forma de 
go, dando o temando posesión de los ‘ bienes; b) 
Constituir depósitos de dineros o valores en los 
Bancos y extraen total, o .parcialmente esas ¿e=*. 
pósitos;, abrir, y cerrar, cuentas- comentes mer_ 
cantiles. y bancadas; solicitar de establecimien
tos. bancarjos préstamos orefcariPs o. especiales, 
percibiendo, su- impórte; librar, aceptar, endosar-? 
descontar, cobrar., ceder y negociar - de Cualquier- 
modo. letras.; de- cambio,. pagarés, vates,- giros, 
chequee, u otras obligaciones, con. o sin- garan
tía; c) Comparecen en juicio ant©;-los - tribunal ss 
áte cualquier fuero, o jurisdicción, .por sí o-por 

‘ medio, de apoderados, con facultad para: tran
sigir, d’e©-linar o, prorrpggy de- jurisdicción, po
ner o- absolver- posiciones^ comprometer en ár
bitros; d) Otprgar y suscribir loa- instrumentos» 
públicos y priyqdcs que* s©a> menester; é) 'Con-, 
ferir poderes especiales- o generales; de admi

nistración delegando en un tercero las, faculta, 
des preinsertas y otorgarlos para asuntos judi'

1 cíales. Esta' enumeración no es limitativa; sien- 
el“ nombrado socio-gerente él r©pre_

2f© €635. ^ SOCIAL
Zd E

DESPENSA WA
C A P f p A J.;'$ 30.000.—

^n la aiudádPdé- Salta, República Argentina, 
a los tr»s días d©l mes dé. agosto, do mil nove
cientos cincuenta y tres, entre los señores Juan 
Landucci, mayor de, . edad} casado, italtanor con 
domicilio en la calle Mitre ’ número seiscientos 
noventa y seis de esta ciudad,, y eL señor. Sal- - 
vadbr Trovato, mayor Heredad, casado, argen
tina naturalizado-, con domicilio en la Cedí© Vi_ 
cemte López esquina O'Higgins, también de esta 
ciudad; se constituye una SOCIEDAD DE RES- 
PONS ABILÍDAD- LIMITADA"-bajo las modal ida des 
d§nlq E&y Nacional- once mil seiscientos cuaren
ta.-y cinco, y sujeta -a las. siguientes- cláusulas: 
PRIMERA: La Spcidéad. girará bajo tal razón ~so- 
ctal de "Despensa Florida Sociedad de Respon_ 
sabili'dad: Limitada, con domicilio y asiento prin
cipal dé suS' operaciones en. la calle Florida-nú
mero, trecientos* noventa.y. nueve de está ciu- 
dad. o. el que- de común acuerdo Qxrixe los socios; 
se d-etSmiine. SEGUNDA: El objeto- de la Socite * 
dad-es- la explotación dé] almacén de ramos- ge
nerales ah por, menor y mayor actaalmen-te4 ins- 
tqtadp éri. el- dqmiciio indicado, en ta cláusula 
anterior, pudiendo; también ejercer todo acto- lí
cito. de- comercio que. Convengan entre .los- socios> 
cl cuyps? e-felttps podrán, establecer sucursales- o 
agencias, em -cualquier punto-.-del país o- d’el ex_ 
tranjero-.. TERCERA:- La duración- de la. Sociedad’ 
sé establéete en cinco, años, a-* contar desde el-f - ---
día¿ veintinueve’ dte junio del año en curso ’-eñ- iao ademas . -
que Sé, inició la , actividad del negocio, fecha ’í>entotíe' te?1 T Soeiedá!d!- SEXTA: La SÓ; 
a (jue.se reirotraesi. las, operaciones' sociales ra’. podrer ca^¡úr nuc.as sacres, lo que se-
tificando en consecuencia todfes.los adtos. y con- 'ró resaltó, únicamente por unanimiddd de vo. 
tratos a&febrad^ a nombre de la- Sociedad,- tos- Ningún sacio podr* transferir a un tercero 
GUAHTA: EL- capital - social lo Constituye, la- su« . «w® Cuotas 'sociales sin fexpreso_ consentimiento de» 
tna.d'g MU.-SESOS M]N< DE, G¡L. 'apor. ción a ete.' 4^^ hicite’ cualquier socio> no
tgdo • é,. íñtegrgmenift: realizada, por, ambos, socios- ’mpiicará que el cesionario-se cpnstitayp en sp> 
en-. Ja siguiente, proporción: eL-socio señor Juan-.010' de. la íirmcI' considerándosele Como aeree- 

'LqndisCcir -quinientos- cincúenta. .acciones de- cien- ^or común y su crédito se liquidará mediante 
pgsgs- cqda. una. o sfian Cincuenta -y cinco mil se’s Cuotas trimestrales iguales a cuyo término 
pesos.; m|n., y. el spciqi. señor Salvador Tlovato- 
cincue.nta 'CícciQnes de- cien, peses- cader unas o- 
ségn--cinco, mfe Pé?m- m|tn..’. Los* ápQrtés ’qonsisr ,
ten., ert lp»j siguiénfes^ valorés activos-y ; pasivos crio se practicará un inventario y. balancé. ge\ 
que-constan én-.-e]Mnyentad-o levantad!©,a-k efécs.-neral de ’ Ips negocios sociales, sin perjuicio, de 
to? cQ^pn^d©^y;certifteádoí-por, ej. Contador -pú-. los balances periódicos., de r .comprobación qute 
bUspj- dbetor- Héctor-, Méndilahár-zu-:. inscripto. bajo- deberá practicarse o de cualquier otro que es- 
e|LnÚíae|rp->’-tr^cient§s.- sése5jít&¿ y. uno, folio cua_ • time neoesario’cuálquiera-efe los socios.* ’ Co ni ecj 
tro^-del Registro;, de^ Cojatadprés Búbliaos *de» la, ci°naáé’*-elíbal'ajtoe-ígeneráb anuál,'’-s© pondrá-*en> 
Excma* Ggrt.te;dé Justiciq- de? ta-¿Provincia. ,y, que-: conoCimienté>.’dé-los? sóciés< poñiéhdóste2 a su dis- 
fqrmg?í• pqnte^integrqntte- de- eMe^contratar Activó:./ posición local -sociaplós • librosítaeáCohtab’ili-’
Muéb^s.?’y-,- Utiles#:veinte 'mil> trecientos lOcheñiai dad- o-una-copia- del batan-de, y-si-transcurridos^ 
pesps; InstalgCiQnesr- Fájasr.«¿ette mjl .seiscientos, quince’-días- ningusió- de- tos socios^ lo» obj-etar© 
vplj&t^p^s.os^ ciento un mil seséñá’ se-tendrá po-r- aprobádél La-- objéciófi- dfebe-rá'ma
ta TteSi^te .pésosrcQn ochenta .y; tres <eiítav-os, ye-’otro u otros, socios. Lá- cesión que- en 'contraven- 

initap;esPs>-Pasiy©:^ Acreedores y’arios^ixiifestarse^ por? telegrama. colácionádc» CGTAVA: 
ses^tg ^ oGhg^mil; cuatrocientas-noyén>tái,y ’trós5 Dte tas .utñidqdésr líquidas-y realizadas- que-'re. 
persas con-cuarenta ,yv tres.; centavo^,u y Gbliga- saltaren- anualmente-? se ^destinará- el cinco- por 
ctanésj q-Pj^artedós.,milxquinientosdientary; cua- . ciento para el?-fondo.'de- reserva-Tegál••basta que-'

ce al diez poi ciento del Ca- .
so~

por

dicho fondo alean
pital. El remanente se distribuirá entre los 
cios en les siguiente proporción^

ciento para el‘señor Salvador TrOvaio y ei : 
tenía por ciento para el señor J—, T 
Las pérdidas, • en 
portadas en la n

jñer Trovato se? ofeliga g dédicar- 
;nte a k 
a

: scclo-gérente se
• se exdusiv
. ©ios

di treinta

se-’
Juan Landucci.. 

cirs©, serán so_Caso de produ 
l’siña * proporción: NOVENA:

qtencióh
rayo efecto, c:>mo retribución

trábalo personal, podrá retirar mensualmen^ 
un mil pésos m¡n. queí te hasta .la suma

•spectiva cuenta de gaste

- se

■ Cargará ©n tai re
lá Socied’ad. 'DECIMA: Dé toda resolución 
importancia sé ’ de 
acias ’ o acúeráos
y qué débéráj suscribirse en ' ceda oportunidad

jará. Constancia Sn un 
qúése habilitara a te

gar los socios? Lite-resoluciones
n adoptadas por

de
de.

dé carácter ex- 
: unanimidad.traordinario sérc

En cQso de áusencia áte. alguna de. los sQlcíqs,'. 
los acuerdos podr Jn- manifestarse por- carta a- te1

le grama que se archivarán previa transcripción 
en el libo de. act< es. . También podrán hacerse re- 

oderados. DEGIMA . PRIMERA: 
En caso de falle cimiento de cualquiera de los 
socios la Sociedc d se disolvere 

cuyo efecto aLdüa siguiente (M 
ticará un-balateCtíf gteíeraL para 

y económico

presentar por > aje

: y liquidará, a

deceso- s¿ prac_ • 
establecer eb és* 
de ‘. la Sociedadftodo - patrimonial i

DECIMA- SEGUNDA: Ambos socios s© reservan 
el- derecho de: disolver lá Sociedad; mediante un* 
proviso de Noventa: días? con telegrama colar

uri año

era’ uso (te este 
er a . su consocio un .plazo d© 
del momento He, lá disolución _
de su haber

ades; u otro Ce

en la. Sociedad

que

se. procederá a disolver la. Sociedad adjudican^ 
dase -al socio» consecuente el activo y pasivo 
social: SEPTIMA': Anualmente; eF treinta • de ju

cionaáP, obligánd ose el que hici 
derecho a coñcec

a contar
para el reintegro

por» capital, utilid
TERCERA: Cualqnér- cuestión
re“lentre los; socios."durante ‘la vigencia .áe este-’ 
contrato o aT {tiempo * dé Uisolv© 
lá Sociedad; será resuelta por

rse o liquidarse 
arbitros ■ designo:..

, losjque- arsu- 
cuyo fallo. se 

causará. ins.tap.eKt>

Bajo la» cláusulas: precedentes

dos pp’r,. tas- .s-pcioí 
brar- un- tercero

v©z. podrán nom* 
rá inapelable y

los contratantes
dan ¿pOr constitu’dói está sociedad d’e responsa- 

nfbrme a la ley.......... c obligándose Co
y hasta “el’ mónte d© sus respectivas; capitales.
bilidad -limitada

Dé' conformidad;

adhiriéndose* ©n 
marca la

se suscriben

uno d-e ello*

:r e s e j emptar e s

*ei sellaá’ó - que 
.ey¡ N^ 142’5 de la dXovíncia en 

aMícul-ós 16- y 2;ry ©n Tos dos restante;
artículo 57, ina.so d) de la n

SUS
! S el d e 

terminado p&N el
mía.' ley.,

SALVADOR T1ÓVATO — JUAN" LANDUCCI
.e) 5.jal il|8j,53..
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RESUMEN DEL INVENTARIO GENERAL M LOS VALOREA AC

TIVOOS Y PASIVOS CON QUE SE CONSTITUYE LA FIRMA 

'“DESPENSA FLORIDA Soc. de Resp. Ltda.", AL 29 DE JUNIO 

.DE 1953, FECHA EN QUE DIERON COMIENZO SUS NEGOCIOS

SOCIALES

P ■ 'A S I V O -

Acreedores.- Vario» ......................... .. $ 68 493.43
Obligaciones a Pagar i..... .Ó..... 2 574.«
Juan LanduCci — Cta. Capital .._... .; • • 55 000.—

¡. . Salvador Trovato — Ota. Capital ... 5 oro.—

Sumos .............   5 131.067.83 $. 131 067.83

SALVADOR TROVA.TO JUAN LANDUCCI
ACTIVO.

CERTIFICO que la® cifras que se- consignan corresponden

Muebles y Utiles ............ $ 20.380.— a lo-s rubros que s©d indican, confoime a inventario practicado con 

mi intervención habiendo! venfiactóo la existencia y valores asig-
Instalaciones Fijas ...................... „ 7.020.__ nc-dos ce los elementos que integran el activo y pasivo.

Mercaderías ...........   „ 101.067.83
Caja ................... „ 2.000,—

HECTOR MENDILAHARZU - 
N° 361 -F° 4 Exorna. Corte Justicia

N° 9629 — PRIMER TESTIMONIO — ESCRITU
RA NUMERO DOSCIENTOS — TRANSFORMA
CION DE SOCIEDAD COLECTIVA EN UNA SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.— En 
la ciudad de Salta, República Argentina, a loa 
veintitrés -días del mes de» julio del año mil no 
vecientos cincuenta y tres; ante mi, Martín J. 
Orozco, «escribano público nacional, titular del 
Registro número veinte, comparecían, los señores 
Miguel Sastre, que firma ílM. Sastre", casado en 
primeras nupcias con doña Rosa Tonello, domi 
ciliado en la calle Jujuy número cincuenta y cin
co, de la-ciudad de Tucumán; d©n Luis Alber
to 'Arnoldi, que firma "L. A. ¡Arnoldi", casado 
en primeras nupcias con doña Julia Mercedes Reí 
mundin, domiciliado en la calle Qanníng núme
ro dos mil novecientos -v-einitidos, de Jla ¡Capital 
Federal, los dos antes nombrados se hallan ac- 
ci’dentaüménté aquí: don Miguel. Bartolomé Sas_ 
tre, que firma "M. B. Sastre", casado ©n prime 
ras nupcias con doña Consuelo López, domici
liado en la cálle Bálcarce número seiscientos 
te>nta de esta ciudad; don Enrique Artigas, 
casado- en primeras nupcias con doña. María Ro 
sa Remoláj domiciliado en esta Capital, en 

.Palle AIsina número novecientos setenta.y uno; 
don MARIO1 JOB AMADOR, casado en primeras 
nupcias can doña Emana Lidia Fartuny, domíci_ 
liado en la Calle Veinticinco de Mayo número 
trescientos setenta y nueve-, de esta ciudad, y 
don HERACLIO ISMAEL DEL CORRO,' casado 
primerofS nupcias con doña Florentina Goneila, 
con domicilio accidentalmente ©n Rosario de la 
Frontera, jurisdicción de Salta, accidentalmente 
aquí; siendo todos los Comparecientes, además, 
argentinos, comerciantes, mayores de ©dad., há
biles, d© mi conocimiento, doy fe, COMO QUE 
LOS TRES PRIMEROS NOMBRADOS, O SEAN' 
LOS SEÑORES MIGUEL SASTRE, LUIS ALBER
TO ARNOLDI, Y MIGUEL BARTOLOME SASTRE, 
DICEN: Que por escritura pública número cien, 
to treinta y cinco, que en veintitrés de mayo 
del año mil novecientos cuarenta y nueve, se 
otorgó por oíate mí, en‘ este Registro a rni car
go, la que oportunamente fue- registrada en. e>l 
Registro Público de Comercio de la Provincia d©
;SaIta, al fcU-o doscientos treinta y dos, asien
to dos mil doscientos quine®,. .del Libro .Veinti
cuatro de Contratos Sociales, constituyeron .por | número seiscientos ochenta y cinCo d© -esta ci.u_ 
jel término de- diez añas, contados desde el día ¡dad de Salta, que incorporan a la Sociedad, .ad"

treinta: y uno de rnarz-o del citado año, una so_ 
ciod’-ad comercial colectiva para- comerciar en 
los ramos de compra-venta de cereales y frutos 
dtel país, comisiones y consignaciones y como 
concesionario de fábricas, pudiendo además 
realizar cualquier acto- de comercio1; teniendo en 
esta plaza establecido un negocio de esa natu
raleza, que gira bajo la razón social de '"SAS
TRE Y COMPAÑIA", ■ con domicilio legal y asien 
to principal de sus operaciones ©n esta ciudad 
de Salta y Con un capital de Quinientos mil 
pesos moneda nacional de. curso legal, aporta
do por los socios en la proporción de-: trescien
tos treinta mil pesos moneda nacional, por ©1 
señor Miguel Sastre.; cien mil pesos de igual 
moneda, por el- señor Luis ■ '.Alberto Arnoidj, y 
setenta mil pésos moneda legal, por el señor
Miguel Bartolomé Sastre. — Y lois señores Mi
guel Sastre, Luis Alberto Arnoldi y Miguel Bar, 
talóme Sastre, declaran: Que han decidido de 
mútuo y común acuerdo,, transformar la soci©r 
dad existente, en otra d© Responsabilidad Limita
da:, con admisión de tres nuevos socios, o sean 
los señores: Enrique Artigas, Mario Job Amador 
y Heraclio Isfma&l del- Corros, a la vez que de
jan sin efecto el contrato social relacionado, fon., 
mul.ando en su reemplazo el siguiente: ' PRIME. 
RO: — Los señores Miguel Sastre,' Luis Alber
to Arnoldi, Miguel Bartolomé Sastre, Enrique 
Artigas, Mario Job Amador y Heraclio Ismael 
iel Corro, constituyen en la .fecha una Sociedad 
de Responsabilidad Limitada:, que tendrá por ob 
feto principal la explotación .del negocio en la 
compra venta de cereales y legumbres secas-, 
su Clasificación, selección y acondicionamiento, 
frutos d©l país, comisiones, consignaciones y re
presentaciones comerciales, almacenamiento y. 
distribución de toda clase de mercaderías de 
producción nacional o extranjera, su importación 
o exportación, productos o subproductos afines 
o anexos al negado- principal, pudiendo agregar 
por el voto que represente las tres cuartas par_ 
tes dél capital, cualquier actividad comercial au
torizadas pana las' sociedades d© esta naturale
za,- sirviendo de- base -para las operaciones so
ciales el negocio de la misma naturaleza y de 
propi©dad Común-,, instalado en la .calle Mitre

mitiendo como valor de cambio los! vcdores’ asig
nados a'los- bienes, resultantes del activo y pa
sivo que- arroja, el Balance General practicado 
cd día treinta y uno ¡de marzo del año ©n curso 
de la extinguida sociedad, según el cual, el ac
tivo asciende a -la suma de cuatro millones tres' 
Cientos seis mil cincuenta y cuatro pesos con 
veintiocho centavos moneda - nacional y el pa
sivo a la cantidad de tres millóne¡s ochocientos 
seis mil cincuenta y cuatro pesos con veintiocho 
centavos <1© igual moneda, y de .Cuyo Balance 
se o:gr©ga a esto: escritura; una copia ¡debídamen 

. ts autorizada - conforme a 'la Ley. — SEGUNDO: 
Esta Sociedad continuará el giro de la entidad 
extinguida, bajo la razón social de "SASTRE Y 
COMPAÑIA — SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA", durará diez años. Contados 
desda el primero d® abril $el año en curso, mil
novecientos cincuenta y tres, a cuya fecha re
trotraen .todas las operaciones realizadas hasta 
hoy y tendrá ssu domicilió y asiento principal de 
sus negocios en esta ciudad de Salta, pulien
do establecer sucursales, agencias o depósitos 
©n cualquier parte d© esta República, o en el 
extranjero. — TERCERO: — El capital sodal lo 
constituye la ¡suma de DOS MILLONES TRES
CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL de 
curso legal, dividido en fracciones o cuotas d© 
UN MIL PESOS cada una, que han suscrito en
teramente los socios en la proporción de: novs. 
cíe-utas setenta y seis cuotas al señor Miguel • 
Sastre; seiscientas cincuenta y uno cuota, di se
ñor .Luis Alberto Arnóldi; quinientas cuarenta y 
tres cuotas, .el señor Miguel Bartolomé Sastre; 
cincuenta cuotas, el señor Enrique Artigas; cua
renta cuotas, e'l señor Mario Job Amador, y cua. 
renta Cuotas el señor Heraclio Ismael del Corro 
y que han integrado totalmente los señores: MI
GUEL SASTRE, la súma de trescientos treinta 
mil pesos moneda legal, .por conc'eptó ¡de ’ su 
aporte por .capital qu© tenía en la ’ extinguida 
sociedad, y la -cantidad de‘ seiscientos cuarenta 
y seis mil pesos moneda nacional, ■-que-hác© 
transferencia a favor de- ©sta sociedad- del -sc¿L 
do acreedor de su cuenta particular,■ hasta lá 
concurrencia, de la expresada suma y que ’ afro- 
ja el BalanC-e General referido; don LUIS’ ALBER 
TO, ARNOLDI, Que transfiere a favor - de ' esta 
entidad el aporte por capital '-que 'ténía en- la
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sociedad extinguida, o s©a la suma de cien mil 
peso® moneda nacional, Como así la cantidad 
de quinientos cincuenta y un mil pesos moneda 
legal, del ,saldo acreedor de su cuento: particu
lar, según dicho Balance General; y don MI
GUEL BARTOLOME SASTBE, que también' hac® 
transferencia a favor (Je ésta d® su aporte por 
capital eñ la. sociedad extinguida, o sea la su. 
ma de setenta mil pe®os Moneda nacional, co' 
mo así, la cantidad de cuatrocientos setenta y ’ 
tres mil pesos monada legal, del saldo acreedor 
qu® arroja por su cuenta particular, conforme 

' od referido Balance; y los señores ENRIQUE AR
TIGAS, que ha integrado la suma de veinticinco 
mil pesos moneda nacional con un depósito en 
el Banco d® ja Nac¡ón Argentina, a la orden- ¡de 
la Sociedad y el saldo de veinticinco mii pesos 
moheda legal, que se -obliga a integrarlo dentro 
de los treinta días Contados desde hoy; don 
MARIO JOB AMADOR que ha integrad0 la su
ma de- veinte mU pesos moneda legal, deposi
tándola a la orden de la Sociedad en el cita
do banco, obligándose a pagar el saldo (Je vein 
te mil peso® d© igual moneda, fientro del pla
zo- de treinta día® a Oontqr desde la fecha ‘de 
este contrato, y don HERA_C.L1O DEL CORRO, 
que ha integrado como el anterior la cantidad 
d© veinte mil pe®os moneda nacional, deposi
tándola también en igual forma- ©n el referido 
Banco, a la v©z que, sé obliga a integrar él saldo 
de veinte mil .pesos de la misma- moneda dentro 
del plazo de treinta días contad-os desde hoy; 
los tres. depósitos de que se trata precedente., 
mente se justifican - con las respectivas boletas 
del caso. — CUARTO: — La dirección y ad&ni- 
nistración de la sociedad, será ejercida: a) POR 
UN GERENTE, quien actuará por sí solo, con 
amplias facultades y -firmará siempre • en todos 
los asuntos y negocios, qu© interesen a la So
ciedad, poniendo ®u firma particular precedida 
de la razón so’Cial y para cuyo cargo queda 
designado desde ya, el s’eñor Miguel Bartolo, 
mé Sastre; y b) -POR DOS O MAS SUB GEREN- 
TEiS, funciones éstas que de ya serán desempe
ñadas por los señores Enrique AHigas, Heraclio 
Ismael d.e-1 Corro, y Mario Job Amador, para las 
Cuales se los designa, y quienes cuando actúen., w©55 y producir todo género de pruebas © infor 
por -la sociedad, lo harán (Je la siguiente m-an^ 
ra: Concurriendo siempre el señor Enrique Ar
tigas, con uno cualquiera de 1-os -otros dos ”Sub 
Gerentes, y firmarán poniendo sus firmas parti
culares .precedidas de la razón social, y reem
plazarán al Gerente en su ausencia con la mis

cheques, u otras 
crédito público o 
hipotecaria, pren-“ 
despedir emplea- 

hacer,

ce General, d^ -los negocios de 
os bienes canoijtizables se amor- 

preCios de. adquisición en. las 
aciones: Veinte 

automotores, diez por ciento p< 
les mesas y silla® y cinco par

ra las mercaderías se considera- 
reposición en ol día y si fuera 
adquisición será tomado el mas 
las Cuentas de 
jl voto que represente ic-s trSs - 

roporción en cada 
transfCriTSfe a Gm 

3n cuanto a .los 
io que normalmSn 
smo, p©ro que por

ventarlo y Balar < 
la sociedad, -i- lie 
tizarán sobre j los 
siguientes prepo por ciento par-a 

áro: muebles, útj-
ciento para mcr

quinarías. — Pa 
rá'el cOsto de* 
diferente del de 
bajo. — Sobre 
resolverá, por 
cuartos cap 

j caso particular

cobro dudoso se

Mal social, la p 
pie . habrá de
idas, lo mismonancias y pérc

Gastos' realizados en el ejerCit 
te deberán liquidarse ©n-el m

caso de adquisición .o enajenación el precio y 
forma (Je .pago de la. operación y tomar o dar 
posesión -de los bienes materia de los actos o Con 
tratos; constituir depósitos de dinero o valoras 
é-n los Bancos y extraer total o parcialmente los 
depósitos constituidos a nombre de la sociedad 
antes o durante la vigencia d© este contrato, 
girando sobre dichos 'depósito® cheques y todo 
otro género de libranzasgirar en descubierto 
hasta la suma permitida por los Bancos; tomar 
dinero prestado a interés, ¡do los banco® -o de 
establecimientos comerciales, Conviniendo las 
formas de pago y los tipos d© interés; librar, 
aceptar, endosar, descontar,’ cobrar, enajenar, 
ceder y negociar de cualquier modo letras de 
cambio, pagaré®, giros, vales, 
obligaciones o documentos de 
privado, con -o * ¡sin garantía 
daría o- personal; nombrar y
dos, fijar sus sueldos y remuneración 
aceptar o impugnar consignaciones, en pago, no-J tres 
vaciones, remisiones o quitas de deudas; consii. 
tuir y aceptar hipotecas u otros derechos reales. * personal, distó 
y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y ©anee* *.
I-arlos total o parcialmente; < 
dar recibos o Cartas de pago; conferir poderes « 
generare® especiales, dé cualquier naturaleza < 
y limitarlo® o nevoca-rlo®; formular protestos y J 
protestas; efectuar negocios de importaciones o ] 
exportaciones, comisiones, consignaciones ^y r-e- < 
presentaciones; haOer toda clase de operaciones í 
civiles o comerciales, industríales y financieras 
que directa, o indirectamente se relacionan con ■ 
los negocios sociales; formular declaraciones ju- L 
rada®, manifestaciones de bienes y otras expo. i 
liciones ante las Reparticiones u Oficinas Públi
cas; abrir cuentas corriente y clausurarlas; endo i 
sar conocimientos; certificado®, guías y toda ala- < 
se de documentos; aceptar •cddjudicaciofies de bi©- : 
.tres y daciones en pago y cesiones de créditos; 
celebres? contratos de locación Como locadora 
o locatario; comparecer en juicio ante los Tribu
nales dé cualquier fuero o jurisdicción, por sf - 
o por medio de apoderados, cOn facultad para 
declinar o prorrogar jurisdicciones; promover o 
-con¡te-siar d&mand.as; poner o absolver pOsicio_

J excepción y te ni endo en cuenta características 
| especial©® pudi 
‘ejercicio. —; Ci 
do permita y si

etes d-?
•va una suma destinada a.ser] repartida entre el

[i era* distribuirle emuláis de un 
ando el montcj- de las utilidades. 
>mpr© con voto |que represente lc-5. 
. capital, se deducirá Como .rtser^.

¡ acuerdo por s l 
cobrar, percibir y Para, el pago 

serva, 
diente.

bución qu© se hará de común. 
I Gerente y lou Sub Gerentes, — 
del aporte jubí

se harís otra por la
— También, por el voto que represente 

lo§ tres cubrios del capital, s© resolverá una su
ma de Resérv:
quier ctra r^! 
te para la buje

ilatorio de esa Rec 
Cantidad corre&pon-

ma amplitud de facultades que a él le confieran. 
Permanentemente los Sub Gerentes podrán: girar 
sobre los depósitos d’e la Sociedad en los Ban
cos, cheques y todo género de Libranzas; endo
sar, aceptar, descontar, cobrar, enajenar, Ceder, 
librar y negociar de cualquier modo letras de 
cambio, pagarés, vales, giros, cheques, y 'otras 
obligaciones o documentos de crédito público o 
privado, Constituir. a nombre de la sociedad de' 
pósitos de dinero y valores en los Bancos; for
mular declaraciones y manifestaciones de.bie
nes y -actuar ante todas las reparticiones públi_ 
cas nacionales, .provinciaSe» o municipales, — 
QUINTO: — El- Gerente, tendrá el uso de la firma 
social adoptada para todos los actos, contratos,

■ negociados y operaciones que interesen a la so
ciedad, actuará solo, y Comprendo el manicato, 
para administrar, ademáis de los negocios socia
les las siguientes facultades? - Adquirir por cual
quier título oneroso o gratuito, toda alase de

■ bienes muebles o inmuebles y enajenados a tí
tulo oneroso o gratuito con prendas, hipoteca p 
cualquier otro derecho rsal, pactando en cada.

mociones; comprometerán “árbitros o arbitra do
res; iransígir; renunciar al .derecho ’d® apelar y 
a prescripciones adquiridas; otorgar y firmar to
das las escrituras públicas' o instrumentos priva
dos que sean menester para ejecutar los.actos 
enumerados ^p los relacionados con la adminis
tración social, siendo su enumeración símptemfen

■o Sub Gerentes,, quedan

Ge-
ac„

te' enunciativa y no limitativa.— SEXTO: Los 
componentes de esta saciedad, que - revisten el 
carácter de Gerente.
obligados a dedicarle todo «u tiempo y Conoci
miento, no puliendo en consecuencia desplegar 
por sí o por otros, actividades - ajenas al giro 
social, haciéndose excepción de las que el 
renté señor Miguel Bartolomé Sastre, tenga,
tualmenie. y las que puedía tener en común con 
los señores Miguel Sastre, y Luis Alberto 
noldi, en negocios en-que la sociedad no haya 
sido iniciada. — Los socios Miguel Sastre y Luis 
Alberto Arnoldi, no se encuentran obligados pa
ra intervenir ©n la Administración, • pud¡endo de
clararse a otras' actividades, ajenas al negocio 
de la Sociedad. SEPTIMO: — Queda, tanto el* 
Gerente como los Sub Gerentes-, expresamente 
prohibido Comprometer la firma social en as.un_ 
tos,, operaciones o negocios ajenas ai giro de la 
sociedad, ©n prestaciones gratuitas o en garan
tías a terceros. — OCTAVO: -— Anualmente, el- 
día treinta y uno de marzo se practicará un in

Ar

x perra leyes Sociales, y para cual 
©rva que se considera ConveniCn.

__ _ ¡ena marcha ále los negocios. Del 
saldo de Iqs utilidades líquidjas y realizadas, una 
vez efectúádJs las deduCciories arriba menciona" 
das, se’ hará el cálculo de Ija parte que pudie
ra- cOrrespord 
ríos y s® 
su pago. — Q 
quidas realizJ 
remanente; se
él cinco p°r ciento para formación del fondo de 
Reserva legal, hasta cubrir ¡la suma de doscien
tos tieintd n 

; al- diez por c 
ciento- para 
e¡ Sub Gen 
ciento para 
y ©1 cuatro 
radio Isiuael 
to será mieJ 
demás para 
Ción a sus l 
o sepceraciór 
los socios, s 
hará qué e|
sar el salda a repartir como participación fie las 
CuOtag. dé capital. — En lodos los casos la re
nuncia debe -ser aceptadc 
voto que rsperesenti© los tres cuartos del capital. 
•— Las jpéjjdidas si las h-ubiere, serán soporta

das en la misma proporción. — NOVENO: — 
Antes del |reinta de abrilj de Cada año, la Ge
rencia pre¡¡ 
ción, el balance general/'cuenta de ganancias y 
pérdidas y distribución*’ dfe beneficios, a fin de 
miA P:Ur>c manifiesten- sus observaciones si la 

l La falta de observación al Balance 
los primeros quine© días de mayo, sig* 

aprobación del mismo, debiendo te
ños suscribirlo jen el libro de Inventa- 
sCIMO: — La muerte, interdicción, in_ 

« cualquiera de los so*

ler como Beneficios Extraordina- 
Muará la consiguiente reserva para 
Íonsideranído ají como ■ utilidades lf_ 
idas y distribu^bles, de la cantidad 
tomarán los siguientes poraeniajes:

dil pesos moneda legal., equivalente 
diento .del capital social; ocho por 
el Gerente; el piuco por ciento para 
¿ñté Enrique Artigas, el Cuatro por 
el Sub Gerente Mario Job Amadb-r, 
por ciento para 
í del Corro, é 
mías desempeñen tales funciones; lo 

di&tribuir eníi
[aportes por comital. --- La renuncia 
p. de la Sub Gerencia de alguno de 
i no fuera reemplazado en su

L porcentaje asignado pase a engro_

el' Sub Gerente He" 
mtendiéndos.e que es

© los socios en reja-

c-argo,

por el

litará a los -socios, para su aproba_

que ellos 
hubiere.- — 
dentro de 
njficará ' lá 
dos los ‘ S04 
rios. —. D' 
capacidad o quiebra "de í cualquiera de los so
cios no-1 producirá la disolución de- la Sociedad. 
— Eñ él daso d© lo-s -socips Enrique Artigas, Ma
rio lab Ainadór y Hérataío IsmaCU del Coito, 
lo® herederos del socio falleciólo o incapacitado 
podrán cdn representación unificada íncorporar-
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sé a. la-- Sociedad, siempre que los- demás socios 
con él .voto. equival-ente a las tres cuartas partes 
dól Capital, así io decidieran; ¿o lo contrario 
el o lfo®. heredera* deíl socio fcdlecidbt o in&apa_ 
citado,, deberán, poner a disposición de la so*' 
ci-edád o de süs demás socios, la venta de sú 
Capitál én la misma, para, que ésto® puedan ha
cer uso del derecho dea ¡preteresaciá para su ad
quisición, para lo cual, como igualmente en ca_ 
'so de fatencia, ¿serán aplicables los términos 
derechos y-procedimientos que se establecen ©n 
el -articulo siguiente. Ehtel caso de-tos socios 
Miguel Sastre, Luis Alberto Arnóldi y Miguel 
.'Bartolomé Sastre, la opción, testará a favor de 
su cónyuge o de sué^ herederos en primer gra
do. — ONCE: — Si alguno de los socios quisie
ra retirarse .de la- sociedad?, deberá comuinicar 
lo por escrito a és'ta, cOii/m anticipación de 
seis meses, por lo menos, a ’iá fecha del Borlan^ 

-ce Genera! y proponer -la forma de reembolsó 
de sus cuotas de capital y ¡de su - cuenta- comen 
te y utilidades del Balance. — El retiro del so
cio precederá con el voto favorable equivalen

i f ado para votar por sí y por su mandan.!® en las 
a^xmbleas.- — Para 2a- formación del quorum en 
las asambleas será menester la Concurrencia por 
sí Ó por medjo - dé apoderados, ¿e los señores 
Migu&l Sastre1, Luis Alberto Arnótó y de Miguel 
Bartolomé Sastre, injdispensabiemes/t^. — DECI_ 
MO QUINTO: — .Lás cue-n-tas corrientes de los 

(soCics gozarán de- un. interés recíproco, del ocho 
por ciento anual, sQ capitalizará trimestral
mente. — Ai principio de cada ejercicio ss re
solverá por mayoría de votos que representen 
loé tres Cuartos del capital, la \sign*acióñ inen- 

s &ual que podrá retirar -el gerente y los sub ge. 
’ rentes, con porgó a Ganancias y Pérdidas, o con 
cargó a las utilidades que les corresponda en 

j el ejercicio, o en arribas formas én Conjuntó, lo 
'■mismo que pata -los .señores Miguel Sastre y Luis 
i Alberto 'Arnoldf, gúe -por no .ocupar cargos de 
’ adminisxación. deberán Ser forzosamente con 
¡ cargo a utilidades. — A partir de las -cantida- 
¡de» así fijadas, podrán’disponer de todos sus 
¡ fondos en cuenta cppriente.. — Las- precedentes 
, resoluciones deberán ser Consignadas en M ‘Li-
•bro de Actas, juntamente con la esprobación del 

Batanee Geñérdl. DÉCIMO SEXTO: — Cual
quier divérgénicia qué se- suscitare entré los s6_ 
cios sobre 'la interpretación de- "este contrato S 
sobre la marcha de Tos negocios, coír-espond'erá 
dirimirla ct la ‘asamblea, por e¡ voto que repre
sente las tres 'cuarta® partes deT Capital, y si 
©lía se manifestara incompetente,- designara un 
árbitro ‘amigable o uño por cada parte" ax^rgen 
te/ quienes a su véz, nombrarán un ’fer^éro "en 
caso de discordia "y cuyos fcdlos ‘serán inapóTa- 
jjTés. — Bajo las "(Afeaseis ‘cláusulas que pr$^ 
den los contrátanJtes ‘dan P°r concluidos y forma 
lízado e-st© contrato obligándose á su cumplimien 
to conforme a la Ley. <— -Previa lectura y ratifi
cación firman dé conformidad las partes con tos 
testigos don O'sCor R'ey-nal-do Loutayf y don Mar
tín Léguizamón, vecinos, Lábiles-, de. '.mi 'conocí-* 
mijito, doy fe. — Qadda-e®te contrató otorgado 
ftn doce "s-eUlós notarial ©s nuíñ’Qrados correlativa^ 
mente 'desde el catorce mil setecientos, noventa 
y cuatro al prés'eñte-catorce mil ochocientas “cin
co, y sigue a la escritura qu© termina al folio 
quinientos setenta y ocho de éste protocolo. — 
Raspados: nació *—-Bancos — cheques —* todo t— 

’no te encuentran obligadas para Intervenir én 
pa administración — da — en;; - entré líneas;
| excluido—-: ‘Tóelo val®. ~ M.. S'ÁSTRE. — L. "A. 
íARNÓÉDI. — B. M. B. sásfife. — "É. Artigas. — 
Í. ;Í>EL; CORRO. —M AMADOR. —• Tgó: M.- LE- 
GUIÉAMON. — Tgó: ' O.KR. Lóútayi. Ante mí 
MARTIN ORO^BO. — Hay un y una es. 

í tampúla. CONCÚERD-A CON -su matriz; doy fe.
Para lá sociedad '"Sastre y Compañía — Socie
dad de Responsabilidad Limitada", expido esta 
primera copia qu.e firmo y sello en el lugar y- fe 
cha- de su otorgamiento.

. -/•|Í'|8|5.3 cxl 10|8|5X

N® 9572 — " PRIMER TESTIMONIO. 'Número 
ciento *.ein‘cu®nta y sejs.to- PROTOCOLIZACION 
En *1« ciudad de Salta, cespita! de* la provincia 
del mismo hombre, República Argentina, vein
tinueve -de junio de ' mil - novecientos cincuenta 
y t^es, ante mi, • luliq - Argentino Pérez, Escri_ 
baño - Público titular- cfel ‘Registro número diez 
.y nuev®,. y testigos, comparece el -señor PATRI 
CIO MARTIN CORDOBA/ casado en primeras nüp 
cías, domiciliado en .ésta- ciudad en Tá calle 
Juan Martín -Léguizamón número novecientos 
.ochenta -y seis, mayor de edad, a quién conoz- 
co, doy /fé,quien cqncure a ©ste otorgamiento 

, en .. nombre. y \representación de ?'La Arrocera

tes á tos tre$?cuartos del capital social. — Para 
la determinación del valor de las cuotas a ti'ans 
íer-irse, se'agregará el valor nominal la propor
ción de reserva Legal y de las Leyes, sócidtos, no . 
asP las reservas que se hubieran hecho paró 
otros, destino^;. — DOCE: — Con s-eis meses .W®- 
anterioridad al vencimiento de este* contrato los 
socios deberán disponer ’si ■ será prorrogado;. Coir • 
viniendo él plazo y demás modificaciones que 
deseen -introducir, las Cuales .serán aceptadas o 
rechazadas con ed voto que represente las tres 
cuartas pórte® ¡déL capital social. .— Todos ios 
socios, tendrán opción para continuar en el nue
vo período !de prórroga, y loé qué- mcaiifestarán 
su deseo de no seguir, récibii áñ -el' haber qu« 
les corresponda de -acuerdo ai balance de ex
piración d!e& plazo deteste contrato, en la fóte 
ma como prescribe el artículo, Once. — No Ob
teniéndole el voto necesario para ’Ta prórroga- 
y producida- la ¡disolución ‘por cualquier causa 
que 'fuera, no s©rá mení^síteir la realización del 
activo y ' pasivo social., -siempre que- tos socios 
qúe representen la .mayoría dél Óqpital, resuél
van su tra-nsfeatencia a una nueva sociedad, cohs 
tituída -di efecto, y' Tos asociados que no parti
cipe^. en ella, recibirán su haber .dé acuerdo a 
lo'.que dispone el artículo'anterior. — Si por: el 
contrario, se resolviera la realización del activo 
y la liquidación, del pasivo social, ello será lleva, 
do ü efecto per él Gerente séñor 'Miguel Barto
lomé Sastre- y por lis sénres. Miguel Sastre -y 
Luis Alberto Arnoldi; el - producido liquidó, lue
go He habér sido pagado el pasivo, será ■ distri
buido ' ©ñire.,los soóios de acuerdo a sus cuotas 
de capital. ~ DECIMO TERCERO: — Ningún’ so_ 
cío puedo ceder total o parcialmente . sus dere
chos -o su® Cuotas por capital a torceras perso
nas extrañas, a la socieáad, sin ia previa con
formidad de las demás, asociadas,''prestada por 
el voto favorable de los tres Cuartos. "(Sel capi_ 
■tál; queda dé’ ésta obligación.' excluido tel señor 
Miguel Sastre, quién podrá hacerlo por venta, 
Cuando lo crea conveniente, a 7sus hijas, hasta 
un limito en Conjunto dé los’d'ós t-Crcios - de su 

apode. — DECIMO CUARTO: —- La sociedad 
llevará un libro d© Actas en el quó s® consig
narán las decisiones .que tornan los socios y qu© 
por.'&u importancia así lo resuelvan. — Para que 

dada ‘.rebotación o acuerdo sea aprobado, sérá 
-invafiableme-nte joscé'sario e'l voto favor-oble que 
representé loís tres Cuartos del capital social.—> 
Cualquier socio podrá hacerse representar me
dian te carta poder, por otro, quien quédd .fqCul-

Norte Sociedad Anónima", en mérito a la 
" habiendo asentimiento queda aprobado por 

autorización que se ie ha conferido ten Id A- 
samblea General Extraordinaria de dicha sacie 
dad, qu® mas adelante se . .transcribe.— La exxs 
tenCia da. la sociedad mencionada acredita 
ccn la escritura. de constitución- d® la misma 
-pasaba ®n -esta ciudad ante el -escribano Artu
ro Psñalva con -fecha, trece de -diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, bajo el núme„ 
r© quinientos cincuenta, registrada al folio dos
cientos setenta y tr^; asiento mil trescientos 
noventa -y dos del Libro veinte’ .de Contatos 
Sociales -en él Registro Público de 'Comercio, fa 
Cual -se. encuentra transcripta íntegramente -en 

. la jsscri-tupa número trescientos ochenta y -ocho 
pasadái -ante mi con fecha veinticuatro de di^ 
ciembre -de mil novecientos cincuenta y uno", co 
rr-íent© al folio -.mil ochocientos cuarenta y seis 
Gte -mi protocolo -de -©s^ -tóo e 'inscripta gl fo
lio doscientos veinticuatro, asiente dos mil seis 
©leatos «asenta y uno del Libro veiaaiiainco de 
Contratos” Sociales, que en lo ^pertinente die©:
" Número quinientos cincuenta.-— Constitución 
definitiva de la sociedad anónima ''La -Arrocera 

" del Norte Sociedad -Anónima".— En la ciudad1 
" d® Salta, República Arge-nting, -a los tres días 
" del -mes de diciembre .'de mil -nov-ecientos -cua_ 
" - renta y uno, ante »mi, - -Arturo ’Peñalva, Cscri- 

■ "-bañó público y -testigos .que gl-final se .ex-— 
" presarán,-comparece don Patricio Martín- Cor 
" -dbbs, casado en primeras -nupcias, argenti» 
" no, ‘mayor dé. edad,’ vecino de -esta ciudad,^ 
" -hábil, a quien conozco, doy :fé, -concumenH1© 
'i á este otorgamiento en mombre .y represen- 
" dación /de I°s /señores; don Juan A. -Poletti, 
"-■don Juan L -Trú-Hs, don -Enrique -R. -Martínez,

" 'don ‘Alfredo Ñas tro, /clon Juan -M. Samban, 
" don Domingo -Olivetto, doctor don Alberto 
"^Blaquierj - hijo; doctor don Ernesto González. 
" Gowland, don Federico Alberto Spadaccini y 
" rjáo-n José Ferré Merlicó, cuya -personería .-se 
" acredita con ’el -respectivo 'poder Y el 'señor 

Patriei-0 Martín Córdoba por -las representa— 
cion:es que inviste y Cuya plena -vigencia ase 

"/gura, dice: Que'en el acto llevado a .'efecto 
" en testa - ciudad el -día veintisesis -de -noyiem- 
" bre del-corriente ■ año mil -novecientos cuaren- 
" ta y uno, quedó constituida - la sociedad aó_ 
" níma denominada '‘La Arrocera del; Norte, -So 
" Ctodad Anónima”, "aprobándose los -estatutos 
”- qu© -debían - regirla, tos que fueron sometidos 

•"-ata consideración del Superior Gobierno de

" la -Provincia, quién los aprobó concediéndole 
la personería -jurídica .por decreto d® fecha 

■cinco de diciembre corriente. Y©qüe/én ’Cum- 
"/.plimieniode las disposiciones' pertinentes *de 
"To* Estatutos, en nombre;y representación de 

sus mandantes-declarar-que‘.-protocoliza én.- es
- fe1 Registro- a? mi cargo los Estatutos y d®más 

** actos confitútivos de la sociedad "La Arro- 
" cera del Norte "Sociedad Anóñiihá" qu® en -tes^ 

;timohio' éxp©dido por’ el Escribano Gen-eral de 
"Gobierno :me;. -exhibe y que. é's- del Siguiente -teM 

ñor: '‘Testimonio correspondiente ta las piezas
• del'‘expediente número, tres 'mil -ochocientos cin 

" -.cuenta y tres’, Letra L, ‘año - mil -novecientos 
" cuarenta y -uno, originario, del Ministerio de 
" Gobierno, Justicia é -Instrucción Pública, ini- 
" ciado por "La Arrocera del Norte, Sociedad 
" Anónima”, solicitando - personería .jurídica y 

aprobación d@ sus-Estatutos'Sociales. Los -co_ 
rospóndientés Estatutos quedan redactados “en 
la siguiente "forma: Título Primero: - Constitu- 
rción, objeto, domicilio y duración.— /-Artículo 
Primero: Queda constituida una sociedad anón!
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el 
la 
de 
la

_" Wt bajó la denominación de "La Arrocera del 
" Nqrte Sociedad Anónima.' •— Articulo Cuarto: 
" La sociedad durará treinta años 'desdé .el 
" en gue han sido aprobados los presentes 

Estatutos.— Título segundo: Capital social: 
" Artículo, quinto: El capital social queda fijado 

la suma (Je un millón de petos moneda na 
Cío nal Isle curso legal, representado por diez 

?< mil acciones ¡de cien pesos de igual moneda 
" cada una, cuyo .capital será dividido en di®z 
" series, ca^a una d© mil acciones. Artículo 
11 sexto: El capital' indicado de un millón de pe 
" sos moneda nacional, podrá ser aumentado 

Basta cinco millones de pesos moneda nacional 
por resolución de una Asamblea General Ex- 
traord’inaria, de acuerdo con lo determinado 

" por el Código de Comercio. Artículo décimo: 
Toda nueva emisión dé acciones deberá hacer 
se constar en escritura pública, abonarse 
impuesto .fiscal correspondiente, inscribirse 
respectiva escritura en el Registro Público 
Comercio y comunicarse su otorgamiento a
Inspección General de Justicia, — Y el com_ 
pareciente, señor Patricio Martín Córdoba, di
ce: Que en la Asamblea General ExtraordL 
noria celebrada en esta ciudad! pOr "La Arro 

" cera del ’ Norte Sociedad Anónima" con fecha 
veintidós de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y uno, se resolvió modificar ' los Es 
tatutos de ¡dicha sociedad en la forma que cons

" ta en el acta respectiva, > que Lleva el número. 
" doce, y oportunamente se la sometió a la a- 
" probación dJel poder Ejecutivo de la Provincia 

de Salta, quien la aprobó por Decreto núme
ro cuatro mil setecientos veintitrés de .fecha diez 
y siete de abril de mil novecientos cincuenta y 
tres, originado en el Ministerio do Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública. — Que, en -Con
secuencia, ten cumplimiento de la autorización 
que le ha conferido dicha -sociedad y en cum 
plimiento de las disposiciones legales vigentes, 
solicita el suscripto escribano protocolicé media» 
te su transcripción en 1q- presente escritura el 
texto íntegro del testimonio que en este ac*O 
me entrega y que es del siguiente tenor: "PRI

MER TESTIMONIO DE LOS NUEVOS ESTA
TUTOS DE "LA ARROCERA-DEL NORTE SO
CIEDAD ANONIMA". Acta número doce. — 
Asamblea General Extraordinaria. — Segunda 
Convocatoria. — En la ciudad de Salta, a 
yeintidos días del mes de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno., siendo las once 
horas, de acuerdo con el aviso de convocato
ria, publicado por el día nueve del Corríante' 
mes en <el Boletín Oficial y. desde e1 nuevo 
al .dieciocho del corriente en el diario <r£I Tri
buno" de esta capital, se reunieron en la sala 
de sesiones de la Sociedad, J. M. Leguizamón 
novecientos sesenta, y cuatro accionistas, dos 
por sí y dqs representados, con la presencia 
de-1 -Inspector de Justicia, señor Ernesto Mon- 
telkmo Tedín y según consta en el Libro De
pósito d?e Acciones" y 
a fojas trece, fueron 
jaientas acciones con

" senta votos. El- señor 
me la presidencia y

" ~ ■ ■'Presidente pide a la asamblea quiera
“ expedirse sobre el punto primero del Orde» 
" del día. Manifiesta el señor Presidíente que, 

como tes de conocimiento de los señores accio
nistas, para poder incrementar - las actividades 
que dieron origen a -la formación de -la sacie 
dad .se hace -necesario elevar. P1 capital po- 

" cial hasta la suma de .tres millones de pesos 
moneda nacional, pojando -a yo.igpión jde

Registro de Accionistas, 
depositadas dos mil qui- 
’erechp a mil ajenio 
P. Martín Córdoba asir 
declara abierto el acto

señorés .accionistas presen^ dicho aumento; 
7 unanimidad el primer punto del Orton del Día. 
“ — Con' fefex&ncia al segundo punto del Qr_ 
" d®n del día, el señor iPresidnte pide al Secre- / 

’• tario, doctor Angel J. Usandivaias, .dé lectura 
" de las modüficaciones .propv.es.tjas por Djrec- 
IZ torio a los Estatutos de la sociedad, que debe 
" considerar La Asamblea _y que s© ■ transcriben 
" a Continuación: "Modificación de los Es tatú- 
" ios d© La Arrocera del Norte Sociedad A«ó_ 
" ■n-ima. — Artículo cuarto: La sociedad durará 

noventa años contados desde el cinco de ,dr
" ciembre de mil novecientos .cuarenta y uno, 
" fecha en que fueron aprobados sus Estatutos 
" por el Poder. Ejecutivo de la Provincia de Sal_ 
” ta. — Título segundo. —’ Capital social. — 
" Artículo quinto: El -capital autorizado d?e la 
" -sociedad queda fijado en dos millones dé p-3- 
" sos moneda^ nacional de Curso legal, r°pre- 
" sentado por veinte mil acciones ordinarias ds : 
" ciSn pesos moneda nacional cada una/ dividí i 
"• das en veinte series de mil acciones cada una. { 
" El capital autorizado se encuentra totalmen- ! 
" te suscrito e integrado. — Artículo sexto: ,

" capital indicado dé dos millones de peses 
" moneda nacional, podrá ser aumentad’o has- 
" ta diez millones de pesos moneda nacional, 
" por resolución del Directorio, guardando las 
" proporciones exigidas por el artículo trescien

tos diez y ocho d»l Código de Comercio. —
“ El Directorio queda facultado para emitir con_ 

o sin premio las acCipnes’ correspondientes al 
o a los aumentos de capital. Si-las - futuras 
siones ' s@ realizarán ° con sobre precio el 
mo deberá llevarse a fondos de reserva

" distribuíblBs en - forma de dividendo. — 
tículo- noveno: No podrán emitirse nuevas s.e- 
riés de acciones mientras las anteriores no es_ 

" ten totalmente suscritas é integrado como mí* 
" nimo el diez por ciento de su valor. — Ar

tículo décimo: Toda nueva emisión de accio-
" nes deberá hacerse constar en escritura pú

blica,- abonarse el impuesto. fiscal correspon- 
" diente, inscribirse la respectiva escritura en el 

Registro --Público de Gomeroio y comunicarse 
su otorgamiento a la -Inspección General de 
Justicia. — No podrá anun’Ciarse como capi- 

" tal autorizacüo sino el de dos millones de.pe
sos moneda 'nacional ,mas los aumentos efec
tuadas dé acuerdo con esta reglamentación. 
El Directorio podrá declarar caducos -los dere
chos de los susc-riptórés que no abonen las 
cuotas cle pago de acciones’-en el tiempo, -mo- 

" do y lugar que el. mismo Directorio determine 
y en tal caso el accionista perderá tod’o dere
cho a la devolución Jde las cuotas pagadas, 

" pediendo el Directorio emitir nuevamente los 
certificados de acciones correspondientes. —•

El Directorio podrá emitir obligaciones Con-gaJ 
rantía o .sin' ella, d-e acuerdo con la ley ocho 
mil ochocientos 'setenta y cinco. — Título 

" cuarto: Del Directorio. — Artículo veintisiete:
b) Administrar los negocios de la sqcied'a-d 
con amplias facultades. — Rddrá en consecuen
cia: comprar y vender mercaderías p muebles^ 
al' contado o a. plazos, adquirid o solicitar pa
tentes de invención, solicitar -o Comprar mar-4 
Casi de fábrica o de comercio; cobrar y perci_ 

" bir al Contado o a plazos todo lo gue se de- 
,J b,a ce la scxiieágd; dar o tomar dinero presta- 
" , do con o _sin garantías .y Cancelarlos; consti

tuir, aceptar y cancelar hipotecas, prendas o 
" cualquier otro d-e.re.eho real, transigir 

toda - clase de cuestiones j udiciales - o 
*' extrajudiciales, cOiuprometer en árbitros o -ar_ 

bitradprjes; girar, ..gC^ptqr, pndpsqr y avalar le-

irqs/ vales q; pq garés, girar cheques contra de
pósitos -en desx abierto; abrir [cuentas corrien
tes en instituciones 'de Crédito con o sin pro
visión de fondbs, cartas de crédito, formular 
facturas, oéljebi.ar toda clasei de contratos y . 

de enajenación que repute ñe- 
renientes para los fines de la

cualquier apto
Cesarlos o pon

" sociedad; operar con las facultades preceden- 
" tes en el Ban :0 de la Nación Argentina, en 
" el -Banco Hipo(técgrio Nacional, Z _.l __ 

 

'-Mito Industrial (Argentino, en

: los fines de la

I-,- Banco de Cré- 
el Banco Provin 

 

cial. de Salta, (en -él Banco á’s la Provincia de
institución banca-" Buenos Aires en cualquier

" ría oficial o particular existente o que se crea

 

re en el tetritório de la Republica o en el ex- 
Armculo veintinueve: El Directorio • 
rbrqr de su seno p uno o a varios 

los que se poclrán- encomendar

" terior. — i
" podrá nQmbrqtr de su seno p uno o a v
" Directores ; a
" con poder en| forma todas la^ funciones de re- 

 

prestantac-ión, ¡técnicas y de 

 

crea’ opQrthncf, fijándoles su 

 

cargo a aortas generales y 
ii'.i_ " establecida eh el artículo ti 
i: Él | " do -Cuenta ¿ a |lq próxima ascmblea.

presadas re maeraciones en

rarán el ¡veijnticinco por ciento de las utilida-

". des del' ejercicio; Ctiqndo 
misiones e eciales o de

" 'administrátiyqs por parte
" ganos 'de 1 Directores im 

reejucido dél'las utilidades, 

 

ceder el i porcentaje prefija 

 

oerse efectivas tales remuneraciones .en exce- 
“i _ii_, expresamente acordadas por la asam.

emi 
mis 
no

Ar_

i administrad i n qu ¿ 
l remuneración con 
sin perjuicio lo 

fenta y uno. á!an- 
-• Las ex_ 

conjunto, no supe

el ejercicio de co- 
::uhcinoes técnico— 

de alguno o áe ’ab 
pongan, frente a lo 
la necesidad de ex'^ 
lo, sólo podrán ha-*

so sí son. e: 
blea de ote 
cluírse. el ¡ 
la Orden d|el Día. *— Títu

onistas, cut 
unto como un

ro efecto deberá in- 
o de -los- puntos de 
o □ sexto: ;De las uti-

" lidados. ;— Artículo treinta y uno: Las utflida- 
des rCalizgdas y líquidas ¡que arroje el balan^ 

 

ce anual dbspués de. desoídas las sumas que 
d.etéfmípe |el Directorio en concepto de amor
tización de| acuerdo con las disposiciones regla
mentaria® 
pleados, a 
ficios spei 
t.o -al fond 
<Sez por 
el diezóp

n vigencia y ¡gratificaciones a em- 
í como pqrticipiaciQnés en los bene^ ; 
les, se destinarán: a)' Dos por cien- 

de reserva legal hasta alcanzar elT 
¡ento del capital social; b)' Hasta 
ciento al Directorio, con sujeción 

a -lo determinado en el artículo veintinueve, 

 

después d|e deducido) el seis por ciento de in- 

 

.teresOs ‘s'o$re el capital -social, debiendo el-Di

 

rectorio establecer en qjié forma será .(distri

 

buido pnifre. él Presidente y los Directores; c) 
Remuneración al Síndico: d) Hasta el'veinti
cinco po ciento a disposición del Directorio " 
para re iñBrctci-on-es especíales; e) El -saldo 
de las utilidades realizadas y líquidas a los 

 

accionistas, salvo resolución en. contrario de 
la Asqimj|lea".’ —. Acto ^egu-ido, el señor Pre^ 
•sidenté 
algo qu.e| observar -a la| 
por el'

Mignoné (apoderado QÍuégugy S. A.) pide la 
'para dar .su éonfor?nidqd y propone
.b,en la.s reformas leídas. -- Puesta a 
la próposiciónl, se aprueba por una-

Presidente, de acuerdo 
la .Orden del Día, .pide 
designar dós aCci.onis_ 
escritura pública el au- 

: modificación de los Es-

palabra
se apru 
votación

¡de a los señores accionistas si tiéñesu 
. .. . . , LcaciOnes Ipí’das^
eñor SeCrelqrib. — El señor .Pedro

" nimidíad. 
con el

-a la i Ai c 
" tascara 
" ;n¡.entc> 

tatutos.

— El señor
1 ercer punto Jde 
qmblea quiera 
t que ©ley en a 

c.e capital y la
—- Él señor Guido Vignola .(apodera-

do Dgynan S. ¡A.) pide -la palabra y .propone 
a los señores P. Martín Córdoba y Angel J. 
Usandrv aras para que; actuando conjunta o 

^separad amante realice todos los trámites
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citen d© conformidad! a lo dispuesto .por la 

" ley mil cuatrocientos veinticinco. •— Artículo 
"tercero: Comuniqúese, publiques^,, insértese «n . 
J' el Registro Oficial y archívese. — .Méndez. —- 
" Ricardo M. Falú. —-Sub-Secretario de Gobier

no, Justicia 9 Instrucción Públ¡Ca. — Es co^ 
" pia. ■— A. Nicolás Villada. — Jefe de Despa

cho de Gobierno, Justicia ó Instrucción Públi
ca. — Concuerda con -las piezas originales de 
su referencia que corren agregadas en él ex* 

" ¡pedienfe número cinco mil setecientos calor 
” ce año mil* novecientos cincuenta y tres, que 
" se ha- tramitadb en e-sta Inspección de Socié* 
'• dades Anónimas, Comerciales y Civiles de fe

Provincia. — Para la parte interesada expi
do este primer testimonio en cinco sellados 

" provincia-fes de dos pesos dada uno, e.n la 
ciudad de Salta, a pnce días déí mes d’e ma
yo de mil novecientos cincuenta y tres. — So
bre raspado: Depósito — Registro y perci — 

". u — Martín Córdoba — el suscrito es —-- 
atento — se —■ to¡do-vafe. | Hay un .sello .d® 
■la Inspección de Sociedades-. — J. É. Mon* 
telfeno Te din. — Subjnspector de Saciedades 
Anónimas,. Comerciales y. Civiles de la Pro- 

" vinera"; la precedente transcripción Concuerj 
" da fielmente con el contenido del testimonio d& * 
” su referencia, doy fe, quedando el< mismo incor* 
" parado a este protocolo a la Cabeza de la pre- 
" senté escritura.- ~ En consecuencia, el compa- 
" -reciente señor Patricio Martín ■ Córdoba deja 
" en tal forma protocolizadlas en ©site Registro las 
" reformas introducidas en los estatutos sociales

pesarlos ‘para protocolizar el aumento ¡de cqw 
pitafey la modificación de fes* Estatutos apro- 

" badós'en’ esta Asamblea, así como, también 
para que acepten* las reformas al textoí- esta- 

" tutano que- exija la Inspección efe Sociedades 
Anónimas, — Habiendo asentimiento general 
quedan designados y aprobada la propuesta. — 

''El señor Presidente, de acuerdo cón el 
"cuarto punto del Orden 1 del Día, pide/a la 

Asamblea quiera designar dos accionistas pa_ 
ra aprobar' y firmar el acta de* la Asamblea;
— El DoOtór .Angel J. Usandiváras propone a 
los señores Pedro Mignone y Guido Vignola.
— Habiendo asentimiento - general quedan • 

" nombradlos. —No habiendo mas -asuntos que
tratar, se. levanta la tesión, siendo las doce 

" horas y quince minutos. — Firmado: P. Mar
tín Córdoba. — Firmado: Pedro Mignone. — 
Guido Vignola. — Firmado: Ernesto Montella- 
no. — Entre díñeos: vafe. —- Val®. — Es Co- 

"‘pía. — P. Martín Córdoba. — ViceJPresiden*
te. - —. El suscrito- escribano certifica que' el 
acta que antecede -es copia fiel de- la que 
con el número doce, corre del folio cuarenta

" y cinco d!el Libro de Actas de "La ‘Arrocera 
del. Norte Sociedad. Anónima", que he tenido

•" a la vista para este acto' y certifica asimismo
" que la firma qúe figura al pié. de la prese-n-
" te copia es auténtica de don Patricio Martín 

Córdoba, Vice-présidente de la nombrada' so*; 
ciedad anónima. — Salta, marzo do-ce efe mil 

^"^lovéáientos cincuenta y tras. — Arturo Peña-1-
" va. —- Escribano. — Hay una estampilla lis-J
" cal y un sello profesional. — Salta, abril diez j " de ‘'La Arrocera del Norte Sociedad Anónima", 
/' y ■•siéte de mil novecientos cincuenta y tres. ■ 
" —■ Decreto número cuatro mil setecientos véirr
" titres. — Ministerio de Gobierno, Justicia é
"“.Instrucción Pública. — Expediente núméro cin-
" co mil setecientos catorce barra - cincuenta y
" tres. — Visto este expediento en el que la so^
" ciedad “La Arrocera del Norte Sociedad Anó- 

mima" jso-licita aprobación de la reforma (S© 
sus estatutos sociales, y atento que* la entr 
dad recurrente ha llenado los requisitos ©xi-

" gido® por el artículo séptimo inciso*- primero
" del Decreto quinientos sesenta y tres—G, lo
" informado por Inspección de Sociedades Anó^
“ nimas, Comerciales y Civiles .y lo dictamina-';

: " do por el señor Fiscal de Estado, el Vice —
” Gobernad’or de la Provincia-en~ ejercicio del
” ¡Poder Ejecutivo, Decreta; Artículo primero
*" Apruébase fe reforma de los Estatutos Socia*
" fes de "La Arrocera del Norte S. A.", que
'- -corren de fojas únO barra tres de estos obra-
" dos. — Artículo segundo: Por la Inspección 

de Sociedades Anónimas Comerciales y CL
" viles'-extiéndanse los testimonios que se soli-

•— Entre línea»: — Patricio — vale. P. MAR
TIN CORDOBA. — Tgo. Julio M. Alemán. -< 
Tgo. R. Elisio. Hay un-sello notarial. — An
te mi; JULIO A. PEREZ. Concuerda con su 
original que pasó ante mí y queda en el proto- . 
eolo de ©sfe, Registro a mi cargo, doy fe. Para 
el Interesado expido «sí© testimonio en ocho 
sellos de tres pesos cada uno numerados desde 
el 141561 al 1-41566, correlativos; 141568 y 141526, 
firmándolo y sellándolo en Salta a ' primara- --dé 
•julio d® mil novecientos cincuenta y. tres.

e¡21|7 al I0|8|53.

N<? 9625 ~ DISOLUCION DE SOCIEDAD: 
.Arito el Escribano Julio-R. Zambrano, hijO/. Ré^

32, 
la

gis-tro Número 12 con domicilio én Baleares 
a los efectos legales del caso hoce -saber 
disolución de la .sociedad Orlandi y Bu jad, de 
Responsabilidad' Limitada, con domicilio legal
Tartagal, originariamente O'rlandi, Prieto y Com
pañía — Soc, Resp. Ltcfe. dedicada a la venia- 
de automotores, repuestos y accesorios; quedan
do .él activo pasivo a cargo del socio Rodolfo 
Orlandi. ■ .
- SALTA, 30 de- Julio de 1*953.

JULIO R. ZAMBRANG (Hiio) — Escribano
. ' e) 3 ¿ 7[8[53.

transferencia denegocios
N^ 9650 —■ SE' HACE SABER por cinco (Tías 
a los efecto s. de la Ley 11.867 que- RUBIN LE- 
VIN .transfiere a ABRAHAM JAITT. — LAZARO 
DOLENSKY y MOISES¡ JULIO LAHAM- el negó. 
cío. de mueblería "La Central", ‘ instáfedb- en es- 

a dos millones de pesos moneda nacional;' j. tdj Ciudad de Salta, calfe' Eva .Perón N° 775;
: constituyendo las partes a los efectos de las 
reclamaciones a que hubiere lugar, domicilio 

[.en laszoficinas del Dr. 'S. Manoff, Florida *141.
2o piso — “B"; Salta.

e) .10 al 14|8|53.

en mérito a las cuáles, el capital -de la socie
dad. queda aumentado,, de un .millón de pesos 
moneda nacional fijadlo en el estatuto origina* 
rio, < 
reformas aprobadas -por el Poder Ejecutivo de 
la Provincia de Salta, -€.onforsne lo acredita con 
el Decreto inserto en. él 'testimonio expedido por 
la Inspección de Sociedades Anónima», Comer, 
cíales y Civiles de esta 'Provincia; ‘ por lo- qu© 
solicita se inscríba esta escritura a los fine» le
gales pertinentes én el Registro Público de Co
merció, previo pago del impuesto fiscal corres* 
pendiente, y se le -expida testimonio. — Previa 
lectura que le' di se, ratificó y firma con los tes_ 
figos del acto don Julio M. Alemán y don Riño 
Elfero, vecinos y hábiles, de lo que doy fe. — 
Queda redactada en diez sellos. notariales nu- 
meradbs Correlativamente desde el doce mil seis
cientos ochenta y cinco-al doce mil seiscientos 
■noventa y cuatro, y sigue esta /escritura a la 
que con el número .anterior termina al folio se’ 
tejientes sesenta y uno. Raspado: cuarenta
— en.— territorio —■ Mignone — das .— valen.

•Ñ9 9630. — EDICTO: Alberto Ovajero Paz, Es- : 
olíbano' Nacional, hace4 saber que en su. Escrfe 
bernia se tramita la venta cfel taPler mecánico 
de carpintería, instalado ®n la calfe CórCÜoba 
N° 736, de propie.<fad~de'l señor Alberto Tujmán 
a favor del señor Pedro Padilla, con 'domicilio 
ésto último tfen-.-_ Herida N? 143; debiendo efee_ 
tuars’e la» oposiciones que la ley prescribe en el 
domicilio del comprador o en ©sta Escribanía 
ALBERTO OVEJERO PAZ, Mitre 461|471 — -Seú- 
fet — Teléfono N° 2310.

. e|4|8|53 d -1.0|8|53.

. ' ASAMBLEAS? "
W — COOPERATIVA OBRERA DE TRANS*

- ■ PORTE AUTOMOTOR "SALTA" LTDA.
- - ’ CONVOCATORIA

‘ LA' COOPERATIVA OBRERA DE TRANSPOR-
: TE AUTOMOTOR "SALTA". LTDA., convoca a 

Asamblea Extraordinaria- de asociados para él 
<Sa 15 del cte. a horas 23 con él objéo ¡de con_ 
siderar el siguien©:- ' •

ORDEN DEL DIA \\
1° — - Lectura y aprobación del acta - anterior, 
29 :— Consideración y aprobación del Préstamo

- ' efectuado por el Banco. Industrial deMa
■ República Argentina.

JUAN PEDRO' -CHAVEZ ESVALDO S. ÓLÍVEIRA 
Secretario •’ Presidente

. ' ... ’ ‘ e) 10|8|53. •

SECCION AWSOS
AVISO DE SECRETARIA DE LA 

NACION
su vencimiento.

íW - OFICIAL deberán ser renovadas .en el mes

DIRECCION GENERAL DE PRENSA- 
PRESIDENCIA DE LA NACION ' 

SUB.SECRETARIÁ DE INFORMACIONES
Spñ numerosos fes ancianos que se benefician 

Con él funcionamiento de los hogares que a 
ellos destina la DIRECCION- GENERAL Dp ASlS^. 
TEÑOLA SOCIAL d® la Secretaría de Trabajo y 
Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION , 
.DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA. SOCIAL.

- - ' A. LOS AVISADORES -

■La primera publicación de los avisos debe 
s£r Controlada por los interésados a fin ®aL 
var en tiempo oportuno cualquier error en que 
se hubiere ineurrido¿

A. LAS MUNICIPALIDADES

Dé acuerdo di decreto N° 3649 del 11/7/44 es 
obligatoria la publicación en este Boletín de los 
batanees trimestraleér los que gozarán. de la 

' bonificación establecida por -^l Decreto N° Ib.192.
$.e. recuerda qué . las suscripciones áL BOLE-' del 16 de Abril dé 1'948. EL DIRECTOR

. ' A LOS SUSGRIPTORES'

-------------- -—------——1


